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DE SEGOHOS
■’  C O N S E J O  D E  A D M IN IS T R A C IO N

P re s fü e c tc :
E X C M O , S R . C O N D E  D E  U M P I A S

V ic e p re s id e n te :
S R . D .  J U L I O  C O L L A D O  M A R T Í N

Vocales: Excmo. Sr- Matquís de C s'x  rilados. — S r.D . Arman­
do García Borrón. — Sr. D- Honorio K'csgo Garci».— Sr. D. Lau­
reano Rubio Rodrigue!. — 3r. D. josé Cb4rarri.

Directores módicos: D. Jacobo Eliaagariv, MédiTO de cámara de 
S. NL el Rey, y D. Gustavo R. Pittaluga, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de Madrid

D ir e c to r  g e n e ra l:
D. Jesú s Huerta PeRa

B a n q u e ro s  d e p o s ita r io s  y  c u e n ta s  c o r r ie n te s :
Banco Central—Banco de Espalia.

Capital soela l.  ............................
— suscrito......................  ...
— desembolsado..................
— aportado............................
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' V E N T A J A S  Q U E  O F r : .C E N  S U S  P O L IZ A S  n  

Libertad completa del asegurado reapecto a residtccta, N 
viajes y  ocupaciones. !=

Absoluta índisputabildad de la pi^bá (-*implido ei p-Tmc» m 
alio  ̂ ‘  £

Anticipos automáticos para d  pago de las prunas j  anti- M 
cipos en efectivo de elevado importe. ^

Derecho a  la rehabilitación de la t lu reconocitniaito s
médico durante los seis meses siguiontes al vencimiento im- 'f, 
pagado). fl

Derecho a la prolongación temporal de) seguro p.-« el íj 
capital íntegro, libre de pago de primas y sin exigir recoao- i  
cimiento médico  ̂ §

Altos valores de rescate j  de seguro li’ /erado. g
La  pótÍM cubre el riesgo de ffliwrte de una manera absoluta, s  

sin dejar de incluir los de G U E R R A  > S U IC ID IO . g
Diferentes opciones pora ia liquidación lid  capital sss- ü 

guradn y
i  BO N O S A N U A L E S  DE C A P IT A L  A D IC IO N A L  de 3 
3  un valor mínimn garantizado, cada uno de los cOtco.ptin.zros, . : i  
i  dei 3,50 f.r- '.JÓ del capital, o sean 3.500 pe^tas por cada g  
g  100.0c ■ . s - . das 7  1
3  Derecho durante toda la vigen- ia de la j^ Iiza  a  caniliiat ^ 
i  la clase del seguro por otra de prima m áj elevada. H
Q Posibilidad de utilizat lo? B O N O S para la liU '*.ci&j S  
S  anticipada del seguro y el pago dcl capital.dsegura.1;. «ates 
i  de su vencimiento ti
I ^i  Domicilio social: Ayenída Ae Ednarúo Cato. 8.-K.lErá-3 |
i  Aatorizido por U Dir«ceiúc Oenarxl d» Comercio. Indusrrl' li
g  --a y  S u í u r o e  g
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B a n c o  U r q u i j o
M A D R I D

D o m ic i l io  s o c ia l :  c a l le  d e  A lc a lá ,  n ú m . 59

D ire c c ió n  te le fó n ic a  y te le g rá f ic a  U R Q U I J O  
A p a rta d o  d e  C o rre o s  n ú m . 48

te lé fo n o s :
( O fic in a s , 12840
' G e re n c ia , 12849.

A g e n c i a s  e n  Sevilla, Puente de Valteoas j  Alcalá 
de Henares

CaiHtal 100.000.000 j le  pesetas
R e a liz a  t o d a  c la s e  d e  o p e r a c i o n e s  b a n c a r i a s ,  y  e s p e ­
c ia lm e n te  s e  o c u p a  d e  la  c o m p r a  y  v e n ta  d e  v a lo r e s  
e n  la s  B o ls a s  d e  E s p a ñ a  y d e l  e x t r a n j e r o .  • D e s c u e n to  
y  c o b r o  d e  c u p o n e s  y t í t u l o s  a m o r t i z a d o s .— D e s ­
c u e n t o  y  c o b r o  d e  l e t r a s .  -  G i r o s  y c a n a s  d e  c r é d i t o  
C u s to d ia  d e  v a lo r e s ,  m e ta le s  p r e c i o s o s  y a lh a j a s .— 
C u e n ta s  d e  c r é d i t o  c o n  g a r a n t í a  d e  v a lo r e s  n ac io ­

n a le s

D E P A R T A M E N T O  D E  C A J A S  D E  A L Q U I L E R

C a ja s  p o r  20 y  30  p e s e t a s  a n u a l e s ,  e n  a b o n o s  p o r  
t r im e s t r e s ,  s e m e s t r e s  o  a ñ o s ;  l i b r e s  d e  im p u e s to s  
p a r a  u n  s o lo  t i t u l a r  o  e n  la  p a r t e  e q u iv a l e n t e  a l  m i s ­

m o  s i  s o n  v a r io s
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| P O R T I L L O |
I  F O T O G R A F O  |

I  C O N C E P C I O N  J E R O N I M A .  3  |  

=  T e l é f o n o  1 6 2 4 0  E

=  £spedaii<lsd en trabajos industríales 

=  retratos y bodas a domicilio

1 .-

Compañía Arrendataria ¿el Monopolio de l elróleos. S- A.
A C E I T E S  Y  G R A S A S  L U B R I F I C A N T E S ,  P A R A  A U T O M O V IL E S  

E n g ra s e  d e l m otor C am bio d e  m archas y e jes

N . 2o =  V a lv o lin á  ro ja 

N . QS =  G rasa  consistente 

H. 4 =  V a lv o lin a  negra

D . 4 =  F lú id o  
D . 8 =  Serai-flú ido  
D . 12 =  Sem i-denso 
D . i9 = D e n 6 o  
D . 26 =  Extra-denso

¡ A U T O M O V I L I S T A S !
U tilizando nuestros aceites .obtendréis una gran  econom ía, por ser los m ás baratos del 
m ercado español, a l  mismo tierripo que couseguiréis una perfecta  conservación de vuestro

coche, debido a  su in m ejorable  ca lid ad .

D E  V E N T A  E N  L O S  P R I N C I P A L E S  S J R T l l . ) '  R E S ,  G A R A J E S  Y  E N  T O D A S  L A S  
C A S A S  A U T O R IZ A D A S  P A R A  L A  V E N T A  D E  L U B R j F I C A N T E S

EXIJID SIEMPRE LA LATA PRECINTADA

B a r  C o s t a  R i c a
P R E C I A D O S ,  1 7

E L  / n E c J O R  C A T E  Q U E  

O  / A  A  E N  / " A  A  D  R  I O

S  E

S U C U R S A L E S ;
C o n d e  de R o m a n o n e s  y  F u e n c a r r a l , 62 , ( e s q u in a  a  F a r m a c ia )

La mejor máquina de escribir

S m i t h
P r e m i e r

Máquinas de escribir

OFICINA -  VIAJE — CONTA 
BILIDAD CATALOGOS Y DE­

MOSTRACIONES GRATIS 
CALCULADORAS MARCHANT

A, Periquet y C/
Piamonte, 23 

Caballero de Gracia, 14 
MADRID

OCASION 
Máquinas procedentes de cambios, 
desde 75 pesetas, y a plazos, de 25 

pesetas mes

I  TODOS D IB E N  U SA R  EN |  
I  OFICINAS Y  EN SU  HOGAR EL |

I O Z O N O F I N O  I
R U Y  R A / A

I  J i i g i e n i c o  -  A g r c ó c t l e  |  
I  ^ D e s  i n f e s  t  a n  1 e i
I  Ficfase, en Caricias, 37 |
I  T eléf. ]OHQ M A D R ID  |

La Higiene Moderna
L A V A D O  Y  P L A N C H A D O  M E C A N IC O

E  M ontado con arreg lo  a los últim os ad'elan- =  
=  tos, lo que perm ite garan tizar e l m áxim o E 
E  de duración de la s  ropas =
=  p e rfe c ta  d esin fecc ió n  .  P id a n  nota d e  precios  E

I  DIEGO DE LEÓN. 51 |
£  T e l e f o n o  5 3 5 8 3  M a d r i d  i

=  OBJETOS DE ESCfilTORIO ARTES GRAFICAS £

= A lm accA, de/ papel £
i  Fábrica de/ sobre/ y  m an ip u lado/ £

I  U r n e s t o  C a t a l á  |
E  Fundada en 18S0  =
£  Importación de papeles extranjeros £  

£  Despacho y oficinas: =

I  CALLE MAYOR, 4 6 -T e lé f . 10.334 |  
£  M A D R I D  =
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T e l é f o n o  1 7 .0 6 6 M . a d r i d .  N o v i e m b r e  d e  1 9 3 1 . O V . — N ú m . 50

Ju n ta  gen era l extraord in aria  celebrada en el B  anco de E sp añ a .

'V. >' . . . . . . V'  .* » ' V sí s<4s/.

fi/'-

.. *■

Ayuntamiento de Madrid



I.I:II'

II?

I i
t
! ;

!  y}. \
Í / Áf t

’  •, \  I

m
A \

.1 \

", u w

/h\
k i 7 ¡

7 h  / , 1 . 1

'//\WX M ‘•IA,a
V' •; '-•*
0 / L '

/  (te I il \
A E \ :

7 :/ ' \
í /A \

Y¿ f t

C R Ó N I C A  D E  P A R Í S

De vuelta de los Estados Unidos ha lle­
gado M. Pierre Laval, presidente del Con­
sejo. Los gobernantes franceses han sido 
movilizados por las grandes cuestiones que 
conmueven al mundo, y  especialmente a 
Francia. Es interesante esta movilidad del 
jefe del Gobierno. Antes de 1914, bastantes 
aftos después de firmado el pacto de Versa­
lles, las gestiones internacionales aparecen 
confiadas al tacto, ciertamente normativo, 
de la diplomacia francesa, conveiiieniemen- 
te instruida. Pero ahora es el propio presi­
dente del Gobierno quien realiza estas tras­
cendentales gestiones; ya visita Berlín con 
M. Briand, ya cruza el Atlántico en busca 
de la colaboración de los banqueros del 
mundo.

E s singular la confianza que inspiró en 
París el comunicado, entregado a la publi­
cidad mundial, sobre las conversaciones 
privadas de los dos presidentes, Laval y 
Hoover, en la Casa Blanca. Estas notas di­
plomáticas suelen estar redactadas cuida­
dosamente y con una losa de apretada e 
inocua literatura que guarda planes y c ji i-  
clusiones escamoteadas a los cien ojos dv 
tas cancillerías diplomát'cas.

Nosotros discrepamos de esté optimismo 
acaso exagerado y  en algún caso ihspúado 
por et Ministerio de Negocios Extranjeros; 
Porque la verdad es que las grandes lineas 
del comunicado no dicen nada ni predispo­
nen a suponer otra cosa que la continuidad 
de grandes líneas económicopolíticas, no 
muy eficientes hasta ahora. Líneas genera­
les que son: mantenimiento del patrón oro; 
disposiciones reciprocas en cuanto a las 
deudas y las reparaciones; nuestra voluntad 
para concluir la Conferencia de limiiaciói; 
de armamentos en condiciones compatibles 
con la seguridad de todos.

NI el patrón oro nos ha demostrado hasta 
ahora ser la  redoma mágica capaz de desti­
lar el maravilloso elixir de la salud econc- 
mfca, lli la buena voluntad y numerosas 
conferencias para solucionar las cuestiones 
de las deudas y reparacj,ojies han llegado a 
un punto de conciliación viable.

No hay duda que el punto de vista franco- 
americano ha de ser el mantenimiento de! 
patrón oro. Francia y los Estados Unidos 
son los más ricos y avaros poseedores de 
meta! amarillo. Mientras las cajas de sus 
Bancos nacionales sientan esa terrible sed 
y guarden inaccesiblemente sus reservas, 
no liay posibilidad de arreglar la cuestión 
monetaria sobre la base de oro en plano de 
equidad; en trance de servidumbre de todos 
los pueblos al dólar y al franco ya es otra 
cosa.

El último de los párrafos generales del

comunicado— limitación de los armamentos 
en condiciones de seguridad— es un postu­
lado que hace infranqueable la vía de un 
arreglo; precisamente en la medida de se­
guridad de cada pueblo es donde el nacio­
nalismo hace hincapié y  se fortalece. No 
ya pueblos como Italia, que desprecian des­
de las alturas del poder estas previsiones 
pacifistas; ni como Rusia, separada del con­
cierto universal, equipando su ejército rojo 
para una guerra necesaria— no sabe cou 
quién— , sobra de toda revolución profunda, 
la misma Francia no consentirá una limi­
tación que la obligue a la paz. ¡Es muy 
dura la figura de Hitler y  muy vieja la riva­
lidad con Alemanial ¡Es aún muy poderosa 
Inglaterra, y  los pueblos que tienen costas 
en el Mediterráneo saben bien lo que vale 
el mure nosírum  en la política interna­
cional!

Sin embargo, si quiebra Alemania, las 
consecuencias son desastrosas para sus 
acreedores. Las consecuencias políticas in­
calculables. Y no se olvide que los odios

son refrenados ante los intereses. Y  preci­
samente en nombre de este interés, in­
vocándoles siempre y  actuando constante­
mente es por lo que el problema económico 
se ve  forzado a soluciones urgentes, pero 
inevitables. Pasan los efectos y reaparece 
otra vez lleno de pavor y  de energía el es­
pectro de la catástrofe.

Bascar una solución definitiva es com­
pletamente milagroso. Tácitamente hemos 
convenido todos en permitir que el tiempo 
roce las asperezas de sus púas y  el tiempo 
sea quien abra soluciones. Todas estas con­
ferencias, cabildeos y viajes no son para 
ganar la carrera, sino, por el contrario, para 
prolongar el estado de equilibrio aparente, 
forzado, y  permitir al trabajo lento de los 
días inicie la ascensión. Nadie lo piensa así, 
no lo declara; pero todos estamos conven­
cidos de que así es y  que las conferencias 
son trámites dilatorios del proceso econó­
mico.

■ M A U RIC E  S A IN T  MICHEL
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E l nuevo 

Sindico-Presidente 

de la 

Bolsa de M adrid, 

D. Joaquín 

R niz Carrera.
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Pap¿d fabricado exfresum cntc  ̂ara  L A  b.L 'S 'l RACIÓN MODEF^NA 
por la Casa Viuda de Layana, ce Valencia.
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U N  F I N A N C I E R O  ( ? )  E X T R A N J E R O  E N  B A R C E L O N A

¿UNA MANIOBRA 
CONTRA LA PESETA?

En esta República, donde de lo que se 
carece es, precisamente, de visión financie­
ra, es sorprendente se produzcan temas de 
comentarios como el que, desde hace unos 
días, se  mueve en la Prensa, relacionado 
con el pirata financiero Lázaro Bloch, es- 
poso-tapadera de la más famosa que él 
María Hannau, uno de los talentos de la 
finanza picaresca de la vecina República, 
por cuyo talento se sentó en el banquillo 
rodeada de una buena corte de legistas y 
financieros., , .

El público, en el fondo, encuentra todo 
explicado. Si el gobierno de Maciá aspira 
a ser algo así com.) una tabla de salvación 
para Cataluña, nada tiene de extraño, se di­
cen algunos, que ñaya prestado buena aco­
gida a Lázaro Brocii, quien, en el fondo de 
su propuesta, no hacía más que buscar un 
reactivo para extraer de su atrofia política 
el espíritu especulativo de los modernos 
sucesores del crematismo fenicio. E s  decir, 
quería preparar el porvenir financiero de la 
Cataluña libre.

La  propuesta, en esencia, era una jugada 
de jaque-mate a la peseta. ¿Con que com­
pran oro? Comprar oro, y  más si es francés,, 
significa, rotundamente, asestar un golpe 
mortal a la peseta. De haberse montado la 
maniobra, hubiera esterilizado la ligera me­
joría que en estos momentos invernales 
puede experimentar la moneda española 
con las entradas de libras de la Compañía 
frontera de Levante. Hubiera significado el 
«Waterloo» de la pobre peseta enferma.

El desconocimiento pleno que en materia 
de finanzas presenta el 99 por 100 de los 
actuales legisladores ha permitido a Bloch 
cazar ingenuamente a los parlamentarios 
catalanes, y  hasta comprometerlos. ¿Desde 
ahora? ¿O es tan viejo el compromiso como 
la relación?

Por otro lado, la maniobra, a fin de cuen­
tas, no afectaría grandemente a Cataluña: 
al contrario. Ya es sabido que las grandes 
figuras de su ciencia económica no temen 
a la baja de la moneda... española-; más bien 
la desean. Los unos, porque la depreciación 
facilitaría su desligamieiito de España. Los 
otros, porque, descendiendo el valor oro de 
nuestra valuta, se aumentaba, como a través 
de una lupa, el correspondiente a los títulos 
cotizables de sus Empresas extranjeras. Los 
últimos porque, cotno ha sucedido en todas 
las economías industriales, el envilecimien­

to de la moneda es una prima copiosa a la 
exportación y  un seguro para poder actuar 
en dumping, gracias al doble auxilio del 
Arancel. E s  decir: más trabajo y  buenos 
negocios.

Analizando en sus más pequeños deta­
lles, esto que se ha querido llamar complot, 
y  que, a fin de cuentas, es uno de tantos 
negocios sucios del río revuelto de la fjnan- 
za, el asunto llevado a buen fin no, podía 
perjudicar a Cataluña. En cambio, un stock  
oro formado a tiempo hubiera sido un bello 
principio para el nuevo Banco de emisión 

,-deí EstatCatalá  y  el punto de partida de 
toda una economía financiera, libre de la 
ligadura del Banco Nacional de 'Emisión 
y  de los Bancos Tiia'drileflos y  Vascos.

Nosotros opinamos que se ha hecho de­
masiado ruido alrededor del tema. Que se 
le ha concedido un crédito de publicidad 
escandaloso, por lo gratuito, al ex consorte 
de madama Hannau,. figura en un tiempo 
atrayente de los Centros parisinos, y  que 
en España, por su habilidad y  talento, no 
tiene ejemplo en la forma financieropica- 
Tesca, que también la tenemos y  que tan 
frondosamente creció a la sombra de la 
Dictadura.

Ahora bien: los de Maciá esíán en lo 
cierto. La  reclame de este nebuloso asunto 
va a ser un obstáculo más para el Estatuto.

Hablan ahora de «concesiones financie­
ras» a las haciendas regionales en embrión, 
con un déficit de 1.000 millones de pesetas 
para 1931 y  la perspectiva de otro mayor 
para 1932; dada la desintegración de nues­
tra riqueza en la crisis política que día 
por día se exacerba, es gana de perder él 
tiempo.

JU A N  D E  LA  RO C A
(A . I. «ArcoK)

ESCAMOTEO 
ALEVOSO

Como en lafamosa escenade Los intereses 
creados, el art. 42 de la Constitución, que 
originariamente decía así:

«La propiedad de las fuentes naturales 
de riqueza, existentes dentro del territorio 
nacional, pertenece originariamente al E s ­
tado en nombre de la Nación.

El Estado, que reconoce actualmente la- 
propiedad privada, en razón directa de la 
función útil que en ella desempeña el pro­
pietario, procederá de un modo gradual a 
su socialización.

El Estado tendrá en todo tiempo el dere­
cho de imponer a la propiedad privada las 
transformaciones que convengan al interés 
público.

La  propiedad de toda clase de bienes 
podrá ser objeto de expropiación forzosa 
por causa de utilidad social, que la L e y  de­
finirá, determinando asimismo la forma de 
indemnización.

En los casos en que la necesidad social 
así lo exigiera, el Parlamento podrá acordar 
la procedencia de una expropiación sin in­
demnización.

Los servicios públicos y  las explotaciones 
que afectan al interés nacional deberán ser 
nacionalizados en el más breve plazo po­
sible.

No se impondrá la pena de confiscación 
de bienes.»

Se convirtió por arte de birlibirloque en 
el aprobado por la Cámara de diputados. 
El texto aprobado dice así:

«Toda la riqueza del país, sea quien fuere 
su dueno,*está subordinada a los intereses 
de la economía nacional y  afecta al soste­
nimiento de las cargas públicas, con arreglo 
a la Constitución y  a las leyes. La  propiedad 
de toda clase de bienes puede ser objeto de 
expropiación forzosa por causa de utilidad 
social, mediante adecuada indemnización, 
a menos que disponga otra cosa una ley 
aprobada por la mayoría absoluta de los 
miembros del Parlamento.

Con los mismos requisitos, la propiedad 
podrá ser socializada.

Los servicios públicos y  las explotaciones 
que afectan al interés general pueden ser 
nacionalizados en los casos en que la nece­
sidad social así lo exigiera.»
• Donde aparecen suprimidas las palabras: 
«fuentes naturales de riqueza», sustituidas 
por el vocablo «riquezas».

Merece la pena investigar cuáles son los 
autores del cambio, pues con él han dificul­
tada, o, por lo menos, retrasado, el adveni­
miento de la nacionalización de la renta 
territorial, que es el único camino para 
nacionalizar el suelo, o, dicho más correc­
tamente, para restituir el suelo a su verda­
dero propietario, que es el pueblo qne sobre 
él vive.

En efecto, en el dictamen de la Comisión 
se reconoce que la propiedad de las fuentes 
naturales de riqueza pertenecen originaria­
mente al Estado, en nombre de la Nación; 
pero al volver al seno de la Comisión para 
ser modificado antes de someterlo a vota­
ción se sustituyen las palabras «fuentes
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naturales de riqueza» por la de «riquezas», 
con lo que se comete un agravio a la ver­
dad, pues las riquezas producidas por el 
trabajo son sagradamente la propiedad del 
productor, y, según el texto aprobado, se 
confunden con las expresadas en el primi­
tivo texto, que son de la propiedad de! con­
junto de los habitantes del país. De manera 
que, en vez de destacar bien y  de una vez 
para siempre los dos principios gemelos 
que debieran ser la base de la Constitución, 
a saber: I. Todos los hombres tienen derecho 
al uso y  goce de los elementos de que nos 
provee la naturaleza. II. Todo hombre tiene 
un exclusivo derecho al uso y  goce de lo 
que ha producido por su trabajo, se han 
confundido lastimosamente. No hay ningún 
conflicto entre estos dos principios que, 
por el contrario, son correlativos. Para ase­
gurar enteramente el derecho individual de 
propiedad sobre los productores del trabajo 
hay que hacer que los elementos naturales 
sean propiedad común.

No hay ninguna dificultad real para llevar 
a cabo la consecución de estos dos princi­
pios. Todo lo que hay que hacer es tratar 
la tierra como la propiedad común del pue­
blo entero. O dicho de otro modo: podemos 
dejar intactos los actuales títulos de propie­
dad estableciendo que los propietarios v ie ­
nen obligados a pagar al Tesoro público una 
justa renta por el exclusivo privilegio de que 
gozan; es decir, una renta basada en el va ­
lor del privilegio que recibe de la Comu­
nidad el terrateniente al concederle el uso 
exclusivo de una cieitaparte de la propiedad 
común, excluyendo el valor de las mejoras 
que haya hecho.

Evidentemente, estos principios debieran 
destacarse en la Constitución, y con el pri­
mitivo dictamen de la Ccmisicn, uno de 
ellos quedaba consignado, siendo fácil y 
obligatorio establecer el segundo principio, 
que es una consecuencia del primero.

Pero después del cambio a que nos. 
referimos se introduce la confusión de las 
dos clases de propiedad: la de las fuentes 
naturales de riqueza y  la de las riquezas 
producidas por el trabajo, para darlas el 
mismo trato: monstruosidad que no sabe­
mos dónde nos llevaría a parar. Por eso de­
cimos que merece la pena investigar los 
orígenes y  autores de tal cambio, que 
ha desfigurado completamente el concepto 
de lo que ha de ser propiedad común y 
lo que ha de ser propiedad individual. 
Ya que se vienen copiando las constitu­
ciones extranjeras, cópiense fielmente, pues 
en la de Méjico está el principio consignado 
en el primitivo dictamen de la Comisión, 
y  en la de Alemania se establece que los 
aumentos del valor del suelo pertenecen al 
Estado.

ju i i i iH M m im iii im im iic m ii iiM H U ii i i i iM it i i iH iM iim ii i i i i i i i iL

I U n i ó n  E l é c t r i c a  |  

I M a d r i leñ a  |

I  Sorteos para  la am ortizac ión  de  |
I  O bligaciones 6 p o r  100 de la  =  
i  U nión E léctrica  Madrile-ña g 5 = 
I  p o r 100 de la Sociedad  de  Elec- |  
I  tric idad  del M ediodía . =

I  S e  pone en conocim iento  de |
i  lo s  señ ores  A cc io n istas  y  Oliliga- = 

I  c ionistas de esta  Sociedad  y  de 1  
I  la  So c ied ad  d e  E le c tr ic id a d  del |  
i  M ediodía , resp ectivam en te , qne £  
I  el d ía  18 del p r ó x im o  m es de di- g  
I  c ie in bre  se cettebrarán eri el do- = 

I  m ilic io  social d e  la  Unión E léc- |  
=  t r ica  M ad rileñ a , A v e n id a  del |  
I  Conde de P e ñ a lv e r ,  n ú m ero  25, |  
i  ante el N otario  del I lu stre  Cotte- ^  
i  g io  de esta  Corte, Don A n astas io  i  
E  H errero  M uro; p r im e ro  a  la s  on- s  
i  g e  de la- m a ñ a n a , el sorteo p a ra  s  
I  '.amortización de ob ligac ion es hi- e  
I  pnteosrias  O p or 100, em it id as  §  
I  p o r  Ja U nión  E lé c tr ica  M adrile-  =  
i  ñ a  en los años 1923 y  1926, qu e  = 
I  correspo.nden ser lo  en este año; =  
I  y  segundo, a  la s  doce de l a  m a- =  
I  ñaña, el sorteo p a ra  la  am ortiza- 5  
= ción de las  o b ligac io n es  hipóte- §  
i  c a r ia s  5 p or 100, em it id as  p or l a  i  
1  So c ied ad  de E le c tr ic id ad  del Me- E 
^  d io il ía ,-en  el añ o  19ó2 y  qu e  co- =  
i  rresp o n d en  ig u a lm en te  serio  en =  
I  el p resen te  año. £
i  M ad rid , 30 de n o v iem b re  de E 
E 1931. —  V nlen tin  R u iz  S en en , |  
i  C o n s e j .r o  y  D irecto r  G erente. E

más recientemente en sus dos últimas obras 
Los derechos del hombre y  los del hambre 
y  E l impuesto y  los pobres? Ese  afectado 
y  ridículo desdén hacia el georgismo tiene 
que acabar algún día, y  quiera Dios que 
sea antes de los estragos que ha de produ­
cir el andar a salto de mata ensayando todos 
los errores imaginables, camino que pa- 
ece se va a seguir antes de entrar en razón.

P ost mibila phcbo. Después de los de­
sastres provocados por la insensatez, lucirá 
el sol del georgismo: único remedio a la 
cuestión social.

A N T O N IO  A L B E N D IN , 

Presidente de ¡a Li¿a Georgista Española

\

¿Con qué fines se ha hecho el cambio 
de palabras que desfiguran totalmente el 

•concepto? Fuerza será volver sobre ello 
cuando se proceda a la revisión que se' 
anuncia con motivo de otras cuestiones de 
menor importancia. Entre los cuatrocientos 
diputados, ¿no habrá alguno que alce su 
voz en defensa de la justicia contenida 
en las doctrinas georgistas? ¿No hay nin­
guno que haya tomado en consideración la 
petición del ilustrado notario de Belmonte 
D. Aurelio Ruiz, a las Cortes Constituyen 
tes? Ninguno se da por enterado de las pro­
puestas consignadas por el eminente nota­
rio de Pamplona D. Julio Senador Gómez, 
en sus incesantes campañas de Prensa^ y

C o n é r e s o  E l e c t r o t é c ­

n i c o  S u d a m e r i c a n o

E n  el m es de ju lio  del próxim o año se 
ce.ebrailá en Buenos A ires el P rim er Con­
greso E lectro té .n ico  Suram ericano. E l  Co­
m ité de H onor, que preside el presidente 
de la  República/ A rgen tin a , agru p a  la s  per­
sonalidades m ás d estacad as en la  ciencia 
y  la  política am ericana, dirigentes de g ran ­
des Em presas de e lectricidad  y  represen­
tantes de los m ás im portantes d iario ? de 
A m érica.

E l  Congreso se d iv id irá , en las quince 
secciones siguientes :

1 .  E lectric id ad  y  M agnetism o.
2. Enseñanza e H istoria.
3. E stad ística .
4. Producción y D istribución.
5. A plicaciones m ecánicas.
6. Luz.
7. C alor
8. Com unicaciones a distancia.
9. A plicaciones al hogar y  a l com ercio.

10. Fom ento de las ap licaciones.
I J .  E lectroqu ím ica.
12 . E lectro lo g ía  y  R ad io lo g ía  m édicas.
13 . A plicación  a  la  A gricu ltu ra .
14. E lectrotécn ica n ava l y  m ilitar.
15 . L eg islac ión  y  reglam entación.

Parg. fa c ilita r  la  elección de tem as, el 
Com ité organizador, presidido por e l inge­
niero N . Besio  M orem o, ha confeccionado 
una lista  que com prende unos 180 títulos 
re lativo s a  las cuestione? m ás interesantes 
y  de m ayor actu alidad .

E n  coincidencia con ei Congreso se cele- 
bratjiá una exposición denom inada « E l ho­
g ar  e lectrificadc» . E n tre  las v is ita s  a  E m ­
presas in d ustria les e institutos científicos 
presentaran especial interés la s  de la s  dos 
supercentrales de Buenos A ires, con un 
conjunto de un m illón de k ilovatios, cons­
tru idas según lo s principios m ás modernos.

i d
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EL AGUA
E s el agua elemento indispensable para 

la vida; pero, además, en España está vincu­
lado en ella el mayor problema social.

Si la que se pierde, la que los ríos de la 
Península arrojan a! mar, cual si fuera cosa 
despreciable, se aprovechase, no habría con­
flicto posible de trabajo, porque t^s tierras 
producirían diez veces más de lo que pro­
ducen ahora, y  con menos esfuerzo corpo­
ral. E l número de habitantes podría dupli-' 
carse, por lo menos, en pocos años, y  a los 
que actualmente pueblan el suelo patrio, no 
les faltaría nunca el bienestar a que el hom­
bre tiene derecho, ni huirían del campo, 
donde los cultivos se hacen en extremo 
penosos, para refugiarse en las poblaciones 

'■en-tas’que'se dis-fí-utan mayores comodida­
des, ocasionando un exceso de obreros que 
aumentan las dificultades de acomodación, 
ni la salud lucharía con la falta de higiene en 
las aldeas, ni la ganadería sería tan escasa, 
que el comer carne es casi artículo de lujo 
para los trabajadores de escaso jornal, por 
los precios altos a que se cotizan.

Por todo eso, las obras hidráulicas; la 
regularización del régimen de nuestros ríos; 
la construcción de canales y  pantanos; el 
abastecimiento de aguas de las poblaciones 
pequeñas; en cuanto se relaciona con la uti­
lización del agua, son asuntos que deben 
mirarse con la preferencia que reclama el 
interés general del país.

No nos incumbe examinar si los organis­
mos creados para remediar los perjuicios 
que acusan la escasez de agua adolecen de 
defectos económicos en punto a funciona­
miento; si los tienen, son conocidos y pue­
den remediarse; eso no debe ser obstáculo 
para que los planes técnicos conocidos se 
anulen o  se aplacen.

La  península ibérica, repartida en regiones 
hidráulicas, ofrece características bien defi­
nidas detérrenos áridos de secano que pue­
den pasar a ser de regadío con poco esfuer­
zo. Son legendarias las luchas de la agri­
cultura en la seca que agosta los sembrados, 
están ejecutándose desde hace muchos años, 
con lentitud incalificable, obras regenerado­
ras que permitan modificar sistemas de cultivo 
a expensas del riego; existen ejepplos, casos 
prácticos que demuestran cómo han pasado 
a ser prósperas algunas comarcas en que 
antes dominaba la miseria, milagro resuelto 
por el apresuramiento del agua que se per­
día; de conocer los beneficios recibidos por 
la salud pública en sitios que se considera­
ban casi inhabitables por fallar el agua; efec­
tos evidentes, resultados sorprendentes se 
registran en lugares donde el campesino 
recogía tres o cuatro fanegas de grano por

cada una sembrada, recolectando hoy de 
doce a dieciséis; es el agua talismán para 
el campo; medicina para la humanidad; re­
curso de incalculable valor, para evitar la 
pérdida de la cosecha, que con frecuencia 
castiga al labrador allí donde sólo del cielo, 
de la lluvia, se recibe el riego.

¿Por qué no ha de reconocerse la necesi­
dad de activar, de aumentar el caudal de 
agua destinado a las exigencias del cultivo? 
He aquí, sin duda, un extremo de incom­
prensión que muchas veces asalta nuestro 
espíritu, abrumado por la tristeza, cuando 
recorremos el agro y  contemplamos obras 
empezadas y  detenidas, y  obras hace años 
aprobadas que ni siquiera han empezado la 
construcción.

El labrador, los rurales que de genera­
ción en generación vienen escuchando las 
alabanzas del agua, la próxima aurora de 
bienandanzas que disfrutarán cuando corra 
b.ull'ÍGÍosa por las tierras ahora yermas, pier­
den la esperanza, pierden la fe en las pro­
mesas y  se resignan a seguir removiendo 
el suelo'infecundo, cuando- no abandonan 
el lugar donde nacieron para emigrar al 
extranjero o buscar en las ciudades el pan 
que no encuentran, en su casa rústica. El 
Estado sigue a paso tardo, en marchas in­
diferentes, sin preocuparse siquiera de cur­
sar los ingresos para la transformación de 
los terrenos de secano en zonas de regadío- 
En  tanto, el agua continúa deslizándose ha­
cia el mar por los barrancos profundos, sin 
más señales para los pueblos que los des­
trozos de las inundaciones que periódica­
mente ocasiona.

A sí va  transcurriendo la vida campesina, 
llena de amarguras, sin apartarles del bien 
y  encarnando en ella la desesperación, las 
malas pasiones, los temperamentos de vio­
lencia.

El daño no es de.fioy ni de- ayer: viene 
de atrás; se acentúa por momentos.

El remedio, el dique que detenga el des­
bordamiento-de la población en busca de 
mejores horizontes, es conocido; estriba 
principalmente en la resolución de los apro­
vechamientos del agua que den a los labra­
dores pobres medios de cultivo más remu- 
ne-rador, más humano; porque da vergüenza 
decir que hay miles de aldeas que gran par­
te de! año no disponen de agua para abre­
var los ganados ni aun para beber las per­
sonas.

SE V E R O  G Ó M EZ N Ú Ñ E Z  
(A . L «Arco:»).

* *

E L  T E L É F O N O  
D E  N U E S T R A  R E V I S T A  

E S  E L  1 7 . 0 6 6

E C O S  D I V E R S O S

C O M P A Ñ ÍA  A R R E N D A T A R IA  D E L
M ONO PO LIO D E  P ETRÓ LE O S, S . A.

Para aclarar ciertos conceptos vertidos en 
algunos periódicos con motivo del reciente 
aumento en los precios de venta de la gaso­
lina y  aceites lubrificantes, esta Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 
S. A. (Campsa), se cree en el caso de mani­
festar que los beneficios que con ello se 
puedan obtener, así como los que se han 
obtenido en años anteriores, no son para 
ella ni para sus accionistas, ya que, con 
arreglo al contrato que tiene establecido con 
el Estado, la Campsa no cobra más que un 
premio de recaudación del 4 por 100 sobre 
el producto líquido de la renta, cualquiera 
que sea su cuantía, mientras que los bene­
ficios líquidos obtenidos con el Monopolio 
de Petróleos son íntegramente para el Esta­
do, en cuyas arcas ingresan.

No es únicamente el precio en origen y 
el cambio de la moneda, en un día determi­
nado, lo que debe regular el precio de ven­
ta, sino muchos otros factores inútiles de 
detallar; siendo así, que aquellos países que 
no tienen monopolio, y, por lo tanto, sos­
tienen comercio libre de gasolinas, venden 
éstas actualmente a precio superior al que 
se venden en España, después del aumento 
reciente que se demuestra;

Londres: 1 4 1 2 galón, a pesetas 43,25 
por libra, 68 céntimos de peseta por litro.

París: 10,75 frs., a pesetas 43,35, 95 cénti­
mos de peseta por litro.

Berlín: 0,34 mks., a pesetas 2 ,68, 91 cénti­
mos de peseta por litro.

Roma; 1,95 liras, a ¡pesetas 58,20, 1,13 
pesetas por litro.

Precio actual en toda España (después de 
la subida), 0,66 pesetas.

En cuanto a los productos que sirve el 
Monopolio, cúmplenos declarar que son to­
talmente de primera calidad, como lo de­
muestra la falta absoluta de denuncias fun­
damentadas y  lo comprueban los vehículos 
y  motores que funcionan constantemente, 
sin la menor dificultad ni interrupción.

l A  C O M /S A R /A  ALG O D O N E R A  DEL
E ST A D O .

Por un Decreto de Economía, de 7 de 
Noviembre, se declaran disueltos el Comité 
Central y  Comités provinciales de la Comi­
saría Algodonera del Estado, creados por 
Real decreto de 19 de Diciembre de 1925.

Se confieren a la Dirección general de 
Agricultura todas las facultades atribuidas 
a dichos Comités Centra! y  provinciales.

\ \
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£1 proyecto de Reforma agraria
D ictam en de ia  Com isión P a rlam en ta r ia

//

E l  documento íntegro dice así :

«A las Cortes constituyentes :

E n  cum plim iento del honroso cargo  que 
nos encom endasteis, sometemos hoy a  vu es­
tra  deliberación y  a vuestro voto el d icta ­
m en sobre proyecto de ley  de B a se s  para 
la  reform a a g ra r ia  presentado p or e l G o­
bierno de la  Repúbü'Ca.

N o se trata  en este proyecto de abor­
dar, ni aun en sus líneas gen erales, los 
vastos y  variad o s problem as que se p lan ­
tean en relación con e l agro español, s i­
no que en cam po de acción mk.ts lim itado 
se atiende com o fin a lid a d  preferente a  fa ­
c ilita r  el acceso a  la  tierra  d e-aq u ellas  fa.- 
m ilias cam pesinas que en tantag com arcas 
de nuestros suelo su fren  la s  angu stias de 
un paro  prolongado, debido en g ran  p a i­
te a una injustai distribución de la  pro; 
piedad rústica y  a trad ic ion ales delicien- 
cias en la  explotación agríco la .

C onvencida, sin  em bargo, la  com isión 
de lai necesidad ineludible de acom eter iá 
u rgente tarea de lo  que puede y  debe ser 
u n a  ley  a g ra r ia , e le v a  a la  C ám ara  com o 
asp iración  unáinimie de suá miem bros, -el 
fervien te  deseo de que en fecha no le jan a  
se dicten norm as regu lad oras sobre aque­
llas m aterias que afectan  a la  entraña' 
m ism a de la  econom ía n acion al, com o or­
ganización y  régim en del traibajo cam pe­
sino, educación y  enseñanza de la  poblá- 
dión ru ra L  cooperación, crédito a g ríco la  
y ' territoria l, concentración p arce laria , fo­
mento de regadíos, repoblación fc rc s ía l, 
«rabassa mortaj>, foros, arrendam ientos, 
rescate de bienes com unales y  tantos otros 

que conm ueven hoy intensam ente a la  
opinión pública.

Con estas b reves observaciones p re lim i­
nares sometemos a- vuestro exam en y reso­
lución soberana el siguiente ■

P R O Y E C T O  D E  L E Y

B a se  ■primera. L a  pre*ente ley  em peza­
rá  a  re g ir  el d ía  de su publicación en Ta 
«G aceta de M adridi*. Esto  no- obsíañte, tos 
situaciones ju ríd icas  particu lares re la tivas

Ig; propiedad rú stica  que se hub'eaen c r e v  
do voluntariam ente desde 14 de ab ril de 
1931 hasta el momento de la  publicación 
de esta ley  se tendrán por no constituidas 
autorizar los asen tam ien to s, a p re .ia rá  
a  los efe-ctos de 1a  m ism a, en cuanto se 
opongan de cu alq u ier modo a to p lena 
e fectiv id ad  de sus préceptos.

L o s  interesados podrán, en todo caso, in ­
terponer recursos ante to Ju n ta  central de 
R eform a a g ra r ia , a legan d o lo que im ij con­
v en ga  a su derecho, y  la  Ju n ta , antes de 
librem ente la s  pruebas que Se iduzcan \

. decretar',! sin u lterior recu rso , si procede

o no to ap licación  del principio d retroac- 
tiv id ad . N o se ad m itirá , sin em bargo, re- 
clam a'ción algu n a que afecte  a to d evo lu ­
ción de los satisfechos por T im bre y  dere­
chos reales.

D entro del concepto d e  situaciones ju r í­
d icas, vo luntariam ente creadas, no se in ­
c lu irán  Igs operaciones del Banco H ipote­
cario , C rédito  A gríco la  y  otras entidades 
o fic ia les  sim ilares, la s  particiones J e  he­
rencias y  tos de bienes poseídos en proin- 
d iviso , ni las liqu idaciones y  d iv isiones de 
b ienes de Sociedades por haber finalizado 
el plazo estipulado g l constituirse.

S E  A S E N T A R A N  D E  60 a : 0.000 
F A M IL IA S

B a s e  segu nda. L o s efectos d e  esta  ley  
se extienden a todo e l territorio de la  'R e ­
pública, pero su ap licación  inm ediata, en 
orden a los asentam ientos de cam pesinos 
se h ará  en le s  térm inos m unicipales de 
A n d alu cía , E xtifsm adu ra, C iudad R e a L  
T oledo, A lbacete y  S a lam an ca , y  en las 
t ie rras de señorío o del E stado , cu alq u ie­
ra que sea 1a  p ro vin c ia  donde radiquen. 
L a  inclusión  de otros térm inos m un icipa­
les habr.í de acordarse por e l Consejo de 
m iriistros, previo infórm e de la  Ju n ta  Cen­
tral o del Instituto de R eform a A g raria .

E n  é l prim er año de su v igen cia  se 
asentarán , e n - la s  condiciones que esta» ley 
determ ina, de 60.000 a 75.000- fam ilias  
cam pesinas. E l  número de asentam ientos 
que deba verificarse  en años sucesivos se 
decretará anualm ente por el Consejo de 
m inistros y no será in ferio r a l de la  anua.- 
l:d ad  precedente. E l  Instituto de R eform a 
A g raria  estará especialm ente autorizado 
p ara  fa c ilita r  en  cualquier parte d el país, 
y fu era  de los cupos señalados, todos aque 
llos asentam ientos que no im pliquen carga  
ni responsabildad económ ica para el pro- • 
pió Instituto' v  p ara  el Estado.

A  Q U IE N  S E  E N C O M IE N D A

D ase tercera . L g  ejecución de esta ley 
quedará encomenda'da a l instituto de R e ­
form a A g ra r ia , .»ccmo' -órgano encargado de 
tran sform ar la  Constitución ru ra l españo­
la . E l  instituto gozartí de personalidad ju ­
ríd ica y  de autonom ía cojióm ica p ara  el 
cum plim iento d e  sua fin es, respondiendo 
de sus ob ligaciones con sus propios bienes, 
sin com unicar responsabilidad a lg u n a  a Va 
H acienda pública.

E l  cap ita l del Instituto de R eform a A g ra ­
ria  estará constituido por la  -dótación inir 
cial dp 10.000.000 de pesetas ortogada por 
el E stad o  y tos reservas que acum ule, p u ­
diendo se.t,, objeto de , sucesivos., aum entos

por nuevas aportaciones del E stad o  y  de 
.otras entidades o personas. E l  E stad o  en- 
trega'rá al -Instituto tos cantidades que se 
conciguen en los presupuestos con destino 
al cum plim iento de sus fines y  podrá, ade­
m ás, concederle anticipos, lo s  cu a le s  ten­
drán pretoción sobre cu alesq u iera  otra 
obligacii'm  del mism o.

E l  Instituto contará tam bién con el p ro ­
ducto íntegro del gravgm en  especial a que 
por esta ley  queda su jeta toda la  propie­
dad rú stica  s ita  en e l territorio nacional. 
E n  su virtud toda persona, n atu ra l o ju ­
ríd ica que resulte titu lar de una renta catas­
tra l líqu ida  ú'e bienes rústicos que exceda 
de la  ca>ntidad de 10.000 pesetas, una vez 
tTeducidos e Tinterés le g a l de los g ravám e­
nes inscriptos antes d el 14 de ab ril o d e  los 
P'oseriores que reconozca la  Ju n ta  Central 
o el Instituto de R eform a A g ra r ia , con­
tribu irá  con arreg lo  a la  siguiente esca­
la  :

E l  exceso de lo.oco pesetas, h asta 20.000 
el 10 por IOO.

E l  exceso J e  20.000 pesetas h atsa 30.000, 
el 15 por IOO.

E l  exceso  de 30.000 pesetas h asta  40.000 
el 25 por IOO.

E l  exceso de 40.00& pesetas h asta 50.000, 
e l  40 por IOO.

E l  exceso de 50.000 pesetas h asta cien 
m il, e l 50 por 100.

E l  exceso de 100.000 pesetas en ad e lan ­
te, e l 60 por IOO.

Donde no r ija  el C atastro se com putará 
como renta el líquido im ponible c|ue fig u ra  
en 1 '5  am illaram ientos, aumentan-do en to 
p irp o rció n  del prom edio de alza que haya 
d.''do el avance catastral.

C O M U N ID A D E S  Y  A S A M B L E A S  
D E  C U L T IV A D O R E S

B a se  cuarta. B a jo  la  ju risd icció n  del 
Instituto de R eform a A g ra r ia  quedarán 
tos Com unidades ■ y  A sam bleas de cu ltiva­
dores, que hcffrán de organ izarse en v ir ­
tud de esta  ley.

L as  Comumidades de clultivadores se 
constituiriin, a  ser posible, por unidades 
de asentam iento, a fin  de ordenar y  reg ir  
la  explotación  que se establezca. E s ta s  Co­
m unidades o los cam pesinos que l i s  for­
m en podrán cerar C ooperativas ¡ a ra  to 
com pra y tenencia en común de ins m edios 
de explotación necesaiios y  p ara  la  -ven­
ia d-“ los productos.

l o s  cam pesinos asentsdos en c a d a , tér 
mino m unicipal se reunirán, cuando pro­
ceda, en asam blea -i.-ar,! e jercer fuavum es 
de ini., a t iv a  y  propuesta re la tiv a s  4 la.s 
n-cjor oidenación- agra-^T de Ig loc.ilid ad , 
y de v ig ilan cial y responsabilidad sobre 

■ I'a gestión económ ica üe los cu ltivadores. 
É s ta s  A sam bleas prom overán l a  form ación 
de C ooperativas de crédito, a  fto  de fa c i­
l ita r  a los asentados el cap ita l necesario 
p ara  los gastos de explotación , en la  fo r­
ma y  con las garan tías que se  determ inen
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A  este objeto podrá servirse del cap .ta l que te posesorio o de dom ipio, que se h ayan  Cuando una m ism a personn posea bienes
adquieran en e l m ercado libre y  de los transm itido h asta lleg ar a  sus actu ales de los comprencUOos en los núm eros pn-

préstam os concertados con el Instituto de 
Reform a. A g ra r ia , el cual será expresa­
m ente facu ltado  p ara  tal función.

E n  la s  provincias donde las D iputacio­
nes tuvieran  organizado el servicio  de cré­
dito o estuviesen  federados los Pósitos, la s  
A sam bleas de cam pesinos podiün consti­
tuirse fen Pósitos socializados, que serán 
órgano? de crédito en Ig presente reform a, 
con los m ism os derechos qu^ las Coopera­

tivas.

L A  J U N T A  C E N T R A L  D E  
R E F O R M A  A G R A R IA

B a se quinta. M ientras se procede a la

dueños, por títu lo hereditario , legado o do- mero y  segundo se com putarán la s  d istin ­
tas superficie? en relación a la s  tierras de 
secano, en cu L iv o  herbáceo, con arreg lo  a 
la  siguiente esca la  : rada hectárea- de cu l­
tivo arbóreo o arbustivo, tres h e c tá re a s ; 
en dehesa de pasto' y  labor, o de puro pas­
to, con arbolado' o sin é l, por 0 ,75, y  en 
terrenos del núm ero segundo, por 30 hec­
táreas.

15. L as  dem ás propiedades en aquella 
parte que execeda de la  renta, catastra l de 
10.000 pesetas.

E n  relación  con los grupos tercero, quin­
to, sexto, décim o, undécim o y  decim oquin­
to se entenderá que en donde no r i ja  el 
Catastro se com putará como ren ta  e l lí-

nación, en lo que su renta: catastra l exce­
da de la  can tidad  de 3.000 pesetas.

6.® L a s  pertenecientes a  un solo propie­
tario o a dos o m ás parientes en línea 
recta o herm anos, cuando su extensión ex 
ceda de la  quinta parte del térm ino m u­
nicipal en que estén en clavad as, con re­
serva , a  fa v o r del expropiado de una su­
p erfic ie  cuya renta catastral no pase de 
3 .coo pesetas.

7.® L a s  que debiendo haber sido re g a ­
das por existir un  em balse de agu as y 
estab lecer la  le y  la  obligación del riego , 
nO' lo h ayan  sido aún.

8.® L a s  que hubieren de Ser regadas en
2  estructura y ' ordenación de servicios pro- adelante con aguas provenientes de obras Q^ido im p o n ib le ' en Ig forma, que se deter-
=  pios del Instituto, se establecerá, con ca- h id ráu licas construidas con el esfuerzo de

rácter preparatorio , la  Ju n ta  C en tra l cíe 
R eform a A g ra r ia , a  fin  de hacer e fectivas 
aquellas disposiciones de inm ediata re a li­
zación que expresam ente se le  atribuyen por 

estas bases.

la  econom ía pública y  en período de e je ­
cución ; con rese rva  a favo r del exp ro p ia­
do de una extensión de cinco hectáreas 
como m áxim o.

9.® L a ?  incultas-, susceptibles de un c u l­

m ina en el p á rra fo  últim o de la  base ter­
cera.

E X C E P C IO N E S  

B a se séptim a. L a s  disposiciones d'e esta
L a  Ju n ta  C entral quedará constituida perm anente en extensión superior a l ley  no se ap licarán  a los bienes com unales

bajo  la  presidencia del m inistro ¡ue ce- 
sigu s e! G obierno, por tres vo ca les p ir la -  
m in ‘ arios. elegidos en la s  C o rte s ; -.i 1 re­
presentante de la  Adm inistración públi 
ca, nom brado por el Consejo de m inis­
tros ; un m agistrado de cualqu ier catego­
ría , designado por el M inisterio de Ju s ­
ticia ; un ingeniero agrónom o y  otro de 
M onte, nom brados por los respectivos Mi-

50 por roo de su superficie  totaL pertenecientes a  los M unicipios ni a los ble-
10 . L a s  m anifiestam ente m al cu ltiva- nes dei E stad o  y  de la  provincial que no

das, según dictam en técnico y  reglam en- tengan el carácter de propiedad privada.
uedarán r.mbién execeptuados de ad ju d i­

cación tpmpoTal y  de expropiación , pero 
no del gravam én  sobre la  renta, lo? terre­
nos destinados a  explota, iones forestales y  • 
los de pastos, no susceptibles de un culti-

ros, designados por la  Federación  N acio­
nal de T raí^-jad ores de la  T ie rra .

R E G IM E N  D E  E X P R O P IA C IO N

B a se sexta. L a  Ju n ta  C entral procede­
rá inm ediataninte a la  form ación del in ­

p ara  el, asentam iento de los cam pesinos 
con arre g lo  ah, siguiente orden :

I.®  LasI que ..ánteglraban el patrim onio 
de la  corona y  la s  que constituían la  pro­
piedad .p articu lar del últim o r e y ; si el 
E stad o , no las destina a l cum plim iento de 
fines o de servicios públicos,

2.® L a s  pertenecientes a  la  Ig le s ia  y  '.-o- 
m um dades re lig io sas.

3 .° L a s  de origen social, que se hayan 
t .1,-miíido h asta llega, a  sus actu.dles 
dueños, por títu lo  hereditario, legado o

ción sirvan  como tipo de perfección  técnica 
y  económica.

L A S  IN D E M N IZ A C IO N E S

B ase octava. E n  las expropiaciones se
de su extensión que execeda de los siguien- proredá con arreg lo  a las siguientes nor­

mas
a) Cuando se trate de propiedades de 

origen señ orial, esto es, de aquella? fin ­
cas que pertcn eciiron  a la s  fa m ilia s  nobles 
privad as d el señorío ju risd iccion al por dé-

tario , en la  que exceda de una renta ca ­
tastra l de 1.500 pesetas.

I I .  L a s  exp lo tad as sistem áticam ente en 
-régim en de arrendam iento a  renta f i ja , 
en dinero o  en eespecie, durante doce o
m ás años, en lo que exceda de una renta vo perm anente en su 75 por ico . S in  em-

te r io s ; un representante de la  A sociación  catastra l de 5.000 p e se ta s ; excepción he- bargo , cuando se trate de dehesas no labo-
G eneral de G a n ad e ro s; otro de la  Asocia- arrendadas por u su fru ctu arios, rabies, in clu id as en el apartado tercero de
ción G en eral de A gricu ltores, un propie- incapacitados, v iu d as o divorciládás. U* base sexta , serán expropiadas p a r¿  cons­
tarlo  elegido  por las C ám ras O ficia- buenas ca lid a d  m ás próxi- titu ir el patrim onio com unal d e l pueblo .
les A gríco las de la s  provincias afectadas  ̂ núcleos urbanos, poblados y  ca- respectivo.
por l a  reform a, y  tres representantes obre- ggj.,'Qs y  v ía s  de com unicación, cuya cabi- A dem ás, la  Ju n ta  C entral o e l Instituto,

da exceda de 50 hectáreas en secano y  de a instancia de parte in teresada, exceptúa-
cinco eh riego , cuando no estén cu ltivad as  rtí de la  expropiación anuellas fincas que
directam ente por e l propietario o  lo estén por su ejem ph-r explotación o transform a-

deficientem ente.
13 . L a?  de Corporaciones, A sociaciones, 

fundaciones y establecim ientos públicos que 

ventario de la s  tierras susceptibles de ex- no sean exp lotadas en form a directa, 
propiación, por -causa de u tilidad  social. 14. L a s  propiedades pertenecientes a to­

da persona n au tra l o ju ríd ica  en la  parte

tes lím ites :
Prim ero . E n  secptao : "
a) T errenos dedicados al cultivo her- 

tí.íceo de a ltern ativa  r 300 hectáreas.
b) T erenos dedicados al cu ltivo  arbóreo, 

en especial el o livo , asociados o no a otro creto d’e la s  Cortes en 6 de agosto de i 8 i i ,
cu ltivo  ! IOO hectáreas. únicam ente se indem nizará a quien corres-

c) T erren os dedicados a l cu ltivo  de ponda del im perte de las m e jo r 's  realiza-
v id , IOO h ectáreas. d as en el fundo.

d) D ehesas de pasto y  labor, o de puro b) Ig u a l criterio  se ap li-avá  a las per-

donación, en lo que su renta catastra l ex- pasto, con arbolado o sin él : 400 h ectáreas. teneceíntes a la  Ig le s ia  y  Com unidades re-„

ceda de ’la  can tidad  de 3-0 :0  pesetas. Segundo. E n  regadío  : lig iosas. .
4 ®  L a s  ad ju d icad as a l E stad o , por ra- T errenos com prendidos en las gran d es zo- c) L a  dem ás propied-"des ' se capitaliza- 

zón de débito o por herencia o legad o  y  n a? regab les m erced a obras realizad as con rán por la renta territoria l, catasírad a o
cualesquiera otras que posea con el ca- el au x ilio  del E stad o  y  no com prendidas am illarad a, que d isfru te  e l propietario^, d'e-
rácter de propiedad privaffa. dentro d é  la  le y  de 7 de ju lio  de 190S ' '<> ducidos los grav(.imenes, co n fo rm e..a  )o

5.® L as  in scritas-en  .v irtu d  de expedien- hectáreas. - . establecido en la  base tercerai. , .

: >

' f l K '

teto!

¡ I

Í'!ii
i:-

¡ij|

' 'J» I
! il

y ' ■■■■■-, '   te

-.-z—• Y '''-7r -te---

0202000002020000020002000200020007000200000000000200000200000202

Ayuntamiento de Madrid



r

   -  .

 :j

n
6 Á W

á

m
j f
/ M
7  0 \h

V .,vl ■*

1 4

M
/ í \

i / . \
n m

’ / \ 'j  

/ i  te
1/4]

aJ P
i  \

/ i \

i / K  
w

7 1  \

/ /

m
y \
m
^ V ¡\\

' í h  te,
/ 4l \  ■s ' / i V» >V . V \

/ Á \  
/ 7 : \ 
i / A x !

I i \
/  !■■ te

l yi / i ', \
U ,'■ K >,
te': y j  

■ N

, \

Í / T
H/s

#  
/  r
• 1 h
4 4V-.

d) Los tipos G€ capitalización  serán :
E l  4 por 100, cuando la  renta sea in fe ­

rio r a  10.000 p e se ta s ; el s por loo, en la 
cantidad que exceda de lo.oco hasta 20.000; 
el 7 por 100, en e l exceso de 20.000 hasta 
30 .0 0 0 ; el 10  por 100, ien e l de 30.000 hasta
50.000 ; e l 15 por 100, en e l ae  50.000 h asta 
ro o .o o o ; el 25 por 100, en el de 100.cqo 
hasta 200.000, y  el 50 por 100, en e l de
200.000 en adelante.

e) L a s  m ejoras que, a.l am paro de la  le ­
g is lac ió n  vigen te, no hayan sidO' catasíra- 
das aún, serán objeto de ¡a  adecuada in ­
dem nización.

f) E l  im porte de las expropiaciones se 
h ará e fectivo  en inscripciones de la  D euda 
pública In terior a l 4 por 100.

E l  tenedor die ^stas inscripciones sólo po­
drá disponer anualm ente de un 10 por roo 
de la s  m ism as, siendo el resto in tran sfe­
rib le  por actos in terv ivos e inem bargables, 
durante un plazo m ínim o de cinco años, 
que e l Gobierno podrá aum entar a diez.

Sená requisito necesario p ara  e l percibo 
de los cupones no encontrarse el titu lar 
de la  inscripción ni la  fa m ilia  a  él su jeta 
en condiciones de absentism o, conform e de­
term inará el R eglam ento , el cu cl f i ja rá  
las. precauciones que estime oportunas p a­
r a  ev itar la  expatriación  de capitales.

g) S i la  fin ca  objeto de la  expropiación 
se h allase  g rav ad a  en a lg u n a  form a, se 
se deducirá de su importe e l v a lo r  de la  
ca rg a , que será satisfecho por e l E stado a 
quien corresponda.

h) E l  E stad o , una vez expropiada la  
tie rra , sustituará a l dueño en los derechos 
dom inicales, y  encatrgaíá a l Instituto de 
R e fo rm a  A g ra r ia  que, tomando, por base las 
reg la s  catastra les, f i je  la s  rentas tipos p a­
ra  los cam pesinos asentados.

O C U P A C IO N E S  T E M P O R A L E S

B a se  novena. M ientras la  expropiación 
se 41e v a  a. cabo, Ips bienes podrán  ser -ob­
jeto  de ocupacióii tem poral p i r a  anticipar 
los asentam ientos, y  durante es'.a situación 
e l propietario percib irá un canon, que será 
fijad o  por la  Juntai C entral o e l Institu 'o  
de R e fo rm a A g ra r ia , s i .estuviere ya  or- 
ganizqdo.

J U N T A S  L O C A L E S  A G R A R IA S

B a se  d ic im a .  B a jo  la  jurisdtóción de la 
Ju n ta  C entral se organ izarán  la s  Jun tos 
locales agrarias constituidas bajo  i.» presi­
dencia dél juez de P rim era  instancia e 
instrucción, p o r ‘representantes üe los obre­
ros cam pesinos y de los propiet:.rios en nú­
m ero ig u a l, que en ningún caso execede- 
rá  de cuatro  por cada clase.

Siempr© que no e x ija  lo  contrario la  gran  
extensión o d iversidad  de le s  térm inos mu­
n icipales, se p rocurará la  existencia de una 
so la Ju n ta  por partido ju d ic ia l ; pero que­

dando la Ju n ta  C en tra l facu ltad a para 
constituir Ju n ta s  locales en aquellas pobla­
ciones donde lo  consideré preciso.

L a  Ju n ta  C entral estcrá  tam bién fa c u l­
tada p ara  la  creación d'e Ju n ta s  en aqu e­
llas com arcas agríco las • en que ¡a*;, co n si­
dere nec^ssarias.

C E N S O  D E  C A M P E S IN O S  A S E N T A -

B a se  undécim a. Constituidas la s  Jun- 
. tas lo ca les , procederán inm ediataiñente a 

la  form ación del censo de cam pesinos asen- 
tables, con relación  nom inal y  circunstan­
cias en que se expresen nom bres y  apelli­
dos, edad, -.estado y  situación fa m ilia r . E s ­
te censo eslará divid ido en los tres grupos 
siguientes :

a) Jo rn a le ro s  propiam ente dichos, es de­
c ir , cam pesinos que no -labren ni posean 
porción a lg u n a  de tierra.

b) Pequeños propietarios que satisfagan  
menos de 50 pesetas de contribución rús­
tica anua!.

c) Pequeños arrendatarios o aparceros 
que exploten menos de diez hectáreas de 
secano o de una de riego.

L o s que pertenezcan a  los dos últim os 
grupos se colocarán en e l que se adapte 
m ejor a  sus condiciones, a ju ic io  de la  
Ju n ta  local.

Form ad o el censo, se f i ja iü  en los sitios 
de costum bre, por el plazo de ocho d.'as, a 
fin de que sea conocido por los vecinos 'del 
M unicipio o M unicipos a quienes afecte  y 
puedan form u’ ar, en su caso, la s  reclam a­
ciones qué estim en procedentes a su de­
recho.

L a s  Ju n ta s  locales e levarán  a la  Central 
el censo de personas asentables y las rec la­
m aciones p resen tidas con su correspondien­
te in form e, para que, en su v ista , resuelva 
aquélla su aprobación o reform a y , en fodo 
caso, determ ine e l cupo de asentam iento 
en cada término.

Conocido su respectivo cupo, cada una 
de la s  Ju n ta s  locales procederá a la  de­
term inación de los cam pesinos que han 
de ser asentados, siguiendo el orden esta­
blecido en esta base. D entro de cada gru ­
po se d ará  preferencia a los cu ltivadores a 
cuya responsabilidad esté constituida una 
fam ilia , y  dentro de esta categoría , tendrá 
derecho de prelacicn  la s  fam ilia s  que cuen­
ten con m ayor número -de brazos ú tiles para 
la la b o r.

L A  C O N C E S IO N  D E  L A S  T I E R R A S

B a se du odécim o. L a  concesión de las 
tierras que han de ser ocupadas será de­
cretada en cada caso por acuerdo de la 
Ju n ta  C entral a propuesta dp las respecti­
vas Ju n ta  locales. A  este efecto  la s  Ju n ­
tas formarl'm relación  detallada, de las 
m ism as, siguiendo en lo  posible, sa lvo  mo­

dificaciones excepcionales de u tilid ad  o u r ­
gencia, e l orden de prelacicn  consignado 
en la  base sexta , hasta su m ir  tantas hec­
táreas co.nio sean p recisas p ara  asentar su 
respectivo cupo, com putando por cada fa ­
m ilia  de cinco a  treinta, hectáreas en seca­
no y  de una a tres en regad ío , según las 
condiciones de fertilid ad , cu ltivo  y  situa­
ción de las parcelas.

Cuando se trate de fincas- exp lotadas en 
régimen, de arriendo o su bairien ao , la  con­
cesión Se decretará -con preferen cia  a favo r 
de los arrendatarios o subarrendatarios, 
cuando la  extensión de sus p arce las  no- ex­
ceda (Je trienta hectáreas en secano, de 
diez en arbolado y  de cinco en regadío . E s ­
tas adjudicaciones no se com putarán en el 
cupo total de asentam ientos determ inado 
en la  base segunda.

L A  V A L I D E Z  D E  L A S  C O N C E S IO N E S

- -Bnse Adécim oiercera. Lat validez y  sub­
sistencia de las concesiones estab lecidas 
con arreg lo  a las disposiciones de esta ley  
no pod-rfín m odificarse por la  transm isión,' 
cu alq u iera  que sea su título, de la  propie­
dad .a que afeen n i por el gravam en de la 
mism a. E n  su consecuencia, los em bargos, 
posesiones interinas, adm inistraciones ju d i­
ciales y  dem ás provindencias de análoga 
fin a lid ad , sólo podrán decretarse dejando a 
sa lvo  íntegram ente la  ad judicación  y  sus 
efectos.

E L  N U M E R O  D E  C O M U N ID A D E S

B ase décim o cuarto. L a s  Ju n ta s  locales, 
una vez determ inadas la s  tierras que han 
de ser objeto dé ocupación y  tós cu ltivad o ­
res que en la s  m ism as habrán de asentarse, 
reunirán la s  A sam bleas q que hace re fe ­
rencia la  base cuarta, y  en la s  m ism as se 
determinaxlá el núm ero de Com unidades que 
habrán de constituirse y  los ,c3**'*P6SÍnos que 
han de in tegrarlas. A  continuación se pro- 
c e rá , con citación del propietario , a le ­
van tar el acta de posesión de la s  *:ierras 
con indicación de su  cabida, sitio , linderos, 
características agronóm icas, arbolado o a r­
bustos que tengan ed ific ios, etc. D e este ac­
ta, que se redactará por trip licado , se entre­
g a rá  un ejem plar a la  Com unidad corres­
pond ien te,'o tro  se rem itirá a  la  Ju n ca  C en­
tra l A g ra r ia , después de inscripto o a co ta ­
do gratuitam ente en el Registro, de la  Pro­
piedad, y  el tercero serlá p ara  el propieta­
rio.

E L  C A P IT A L  M O B IL IA R IO

B a se  décim oqu in ta. Se p rocurará ad q u i­
rir , m ediaíite indem nización el cap ita l m o­
b iliario  m ecánico y  \ iv o  que pertene/.ra a 
los actu ales explotadores de la s  fin cas ;cu- 
padas. A sim ism o se les acred itarán  los gas-
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tOÁ rea liiad o s en labores preparator-as y  el 
iirporttí cl la s  cosechas pendientes, a¡;onán- 
doselc-s er el acto.

A J ' ! '  'C IO N  D E  L A S  C O M U N lD v D E S

J ia s !  décim osexta. L a s  Com unidad-’ s una 
vez posesionadas d¡e las tierras, acordarán 
por m ayoría  de votos, la  form a in d iv id u al 
o co lectiva  de su explotación, y  en el p ri­
m er caso procederán a  su parcelación  y  d is­
tribución, teniendo presente la  c lase  de te­
rrenos, la  capacid ad  de la s  fam ilia s  cam pe­
sinas y  las dem ás condiciones que concu­
rran  g m antener la  igu ald ad  económ ica de 
lo s  asociados. E sta s  p arce las serán consi­
deradas como fundos ind ivisib les e inacu- 
m u lab les, haciéndose sus deslind'es de mo­
do que constituyan , dentro de su terreno 
continua, form as aprop iad as y  servidum ­
bres, verdaderas unidades ag rarias. L a  Co­
m unidad regu lará  la  utilización de la s  ca­
sas de labor y  dem ás edificaciones que exis­
tieren en la s  fin cas  ocupadas y  la  construc­
ción de nueves edificios.

E L  C R E D IT O  T E R R I T O R I A L

B a se  d éc im o séftim a . E l  Gobierno', oyen­
do a to D irección  de los R eg istro s y al 
Ban co  H ipotecario, procederá a d ictar las 
disposiciones que desenvuelvan  y  -letallen 
el conteniao dé estas bases y e l alcance 
de e.-t;. reform a en cuanto se relaciona con 
el crédito territoriq'l, dando cuenta de t a ­
les preceptos a las Cortes.

F L A N  D E  C " ' 0 N ;Z .A C I0 N

Ba^í. décim ooctava. E l  instituto d?. 
lO iina A g ra r ia , en cum plim iento de la  base 
lerc.er.-i, que le  encom ienda la  dd-aoión  de 
los trabajos encam inados a  tran sform ar la  
constitución del agro español, queda auto- 
rizaco  para estructurar el p lan  de coloni­
zación en ia s  provincias a que se extienda

la  reform a.
A probadas defin itivam ente por el G o­

bierno a lg u n a  o a lgu n as de la s  partes de 
este p lan  gen eral, así en lo  re la tivo  a l se- 
tablecim ieno de nuevos pueblos como ad 
de v ías  de com unicaciiin y  canales y  demás 
irabajo-s de colonización, se entenderá au­
torizado el Instituto p ara  em plear en tales 
trabajos la  población obrera cam pesina en 

paro forzoso.

E m i s i ó n  d e  v a l o r e s  L

R E G L A M E N T A C IO N  Y

m i e n t o

F U N C IO N A -

B a se  décim onovena. L a  reglam entación 
y funcionam iento de los organism os y  en­
tidades que se crean en esta le y  serán obje­
to de disposiciones especiales en cuanto no 
se determ ina en estas bases.

C om pañía M etropolitano  de M a d r id .— E s  
ta entidad ofrece en pú blica  suscripción 
24.000 aciones de 500 pesetas nom inales ca­
da una, creadas por acuerdo de lai Ju n ta  
gen eral de 10 de noviem bre d el año iQ3 i« 
ba jo  la s  condiciones siguientes :

Prim era . E l  precio de la  em isión se fi­
ja  a to Pür, o sean 500 pesetas. E ste  pre­
cio se abonará :

125 pesetas los d ías 25, 26 ó 27 de no­
viem bre, a l hacer los pedidos.

125 , d'el I a l s de atT iI de T932.
125 , del I a l 5 de ju lio  de 1932.
125, del I a l  5 octubre de 1932.

Segunda. D ich as acciones percib irán un 
interés fijo  de 6 por ico an u al, lib re  -de 
im puestos, de la s  cantidades e fectivas des­
em bolsadas, desde la s  fechas de sus respec­
tivos. desem bolsos, pudiendo el accionista 
acciones en circu lación  el pago de los p la ­
zos.

T ercera . L o s tenedores do la s  92.C00 
accciones en circulacdón y  de la& 4.000 dé­
cim as de cédulas de concesión tienen de­
recho de preferen cia  p ara  la  n u eva sus­
cripción en proporción de una acción nue­
v a  por cada cuatro acciones que poseen 
los prim eros, y  de una acción nuevg por 
cada' cuatro décim as de céd u las de conce­
sión que posean los segundes.

C uarta. Los tenedores de acciones po'- 
drl'm suscrib ir, por lo dem ás, un núm ero 
de títulos superior a aqu el que les corres­
ponda en v irtu d  de su dere:ho  de p refe­
rencia, y  se atenderá a estas suscrip iones 
con lo s títulos que nO' h ayan  sido absorbi­
dos en el e jercicio  da su derecho. E l  rep ar­
to, en su caso , se hgrá en proporción d’el 
número de acciones, que con carácter re- 
ductible soliciten .

Q uinta. L o s suscriptores con carácter re- 
ductible, o sea a  ia s  resu ltas  del p rorra­
teo, entregarán  50 pesetas por títu lo en el 
momento de la  suscripción y  com pletarán 
sü p rim era ' entrega h asta  g lcanzar el im ­
porte total a razón de 125 pesetas por títu- 
ad jud icado, el 9 ó 10 de diciem bre.

Sexta. L a  suscripción de las 24.000 ac­
ciones se rea lizará  en lo s dtos 25, 26, y  27 
de noviem bre en la s  o fic in as centrales y 
su cu rsales del B an co  de V izcaya y  Banco 
E sp añ o l de Crédito, -donde se les fa  Hita­
rán los oportunos boletines de suscripción.

Séptim a. P a ra  hacer uso del derecho de 
suscripción deberán entregar los suscripto- 
res en tos o fic in as cita-das y en el p laco 
señalado e l cupón núm ero 26 de la s  accio­
nes y  el cupón núm ero 1 1  de la s  décim as 
de cédulas de concesión, los cuales no ten­
drán , por tanto, otro objeto que el de e jer­
c itar e'i m encionado derecho.

a  E l e c t r i f i c a c i ó n  d e l  

V a s c o í ^  N a v a r r o

Se trata' de com pletar la  e lectrificación  
del ferro carril vasco-navarro' en el línico 
trozo en que no está e lectrificad o , o sea 
entre V itoria  y la  unión con la  lín ea  de los 
ferrocarriles vascongados en M ecolalde. 
L a  etocírificación  de este trozo de l.'nea, 
qu.e cerraría  el circuito -de Estella-V itoria- 
M ecolalde (unión con los vascongados), 
que fué la. base de aquel v ie jo  proyecto de 
ferro carril anglo-vasco-navarro  (Estella-V i- 
toriat-Durango), a fe c ta  a una im portantísi­
m a zona ind ustrig l d'e Guipúzcoa, pues in­
teresa desde S a lin a s  de Leniz (unión con 
•Alava) hasta V e rg a ra  y  P lacen cia , p asan ­
do p or E scoriaza , A rech avaleta , M ondra- 
gón, A lto s  H ornos d'e V e rg ara , Oñate y 
L o s M ártires.

L a  tradición vapo r, actualm ente e x is­
tente en ese único irozo, es ung rem ora, 
un entorpecim iento y  una< carestía  en e l trá­
fico. Por eso -en reuniones celebrad as por 
los A yuntam ientos guipuzcoanos de ,Ia cuen­
ca del D eva con el Ayuntam iento de V i­
toria se acordó so lic itar del M inisterio de 
Fom enío la  e le c tr ifi 'a c ió n  y  de las D ipu ­
taciones de A lg v a  y  Guip'úzcoa los adelan ­
tos re iñ te g ra 'le s , en al m ism a form a en 
que se hicieron p ara  la  construcción de la  
línea entre V itoria-M ecolald e, y  como lo 
hizo N a v a rra  con A la v a  parg  la  construc­
ción y ele.trifica'C ión E stella-V itoria .

S e g u r o s  p e r m i t i d o s

E l  M inisíe~io de Econom ía ha dispuesto, 
con fecha 6 de noviem bre, lo siguiente :

Prim ero. Queda derogada la  O rden m i­
n isterial de fecha 16 de ju lio  últim o que 
prohibi'g la  ccn tratrció n  de seguros con g a ­
rantía  especial sobre riesgos de incendios, 
robos, saqueos y  otros -daños m otivados por 
m otines o alteraciones g raves del orden pú­
blico.

Segundo. L a s  extra lim ita  iones que, tan ­
to públicas como p rivad as, puedgn realizar 
las Com pañías, sus represeijtantes o sus 
agentes a l harpr la  propaganda para la  con­
tratación de los riesgos a que se refiere  el 
artícu lo  anterior, serán- sáncionadas de con­
form idad con lo dispuesto en la  ley  de 21 
de octubre próxim o pa'Sado, recayendo d i­
cha responsabilidad tanto 'fin los elem entos 
gestores de seguros como en la s  propias en­
tidades aseguradoras.

E l  t e lé f o n o  de^ e s ta  r e v i - l a  e/ el 
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Una gran ola socializante llega d é la  Cá­
mara y  está anegando la Constitución— no 
sometida a revisión, sino ' a  borrón, dice 
Unamuno— y  las nuevas leyes.

Destaca por su relieve el proyecto que el 
ministro socialista Sr. Largo Caballero pre­
sentara a la Asamblea regulando la inter­
vención en los Consejos de los obreros. Se 
viene a dar estado legal en Espafia a un en­
sayo que ha sido abandonado en Alemania, 
en Inglaterra, en Francia.

El resultado de esta intervención obrera 
no ha sido muy grato. Esta institución social 
desplaza de su función a los trabajadores.

En  el país de los Soviets, paraíso perdido 
del socialismo puro, después de la Nueva 
Economía Política de Lenin, se dió el con­
trol sobre cada Empresa en decreto de 16 de 
Noviembre de 1917, a un Consejo de explo­
tación formado por obreros de la misma. 
Si los empresarios resistían a las medidas 
ordenadas por estos Consejos se procedía 
a la expropiación, sin indemnización, de 
sus negocios e instalaciones.

En  1918, en Mayo, esto es, siete meses 
más tarde, se advirtió la ineficacia del con­
trol obrero y  se redujo a un tercio -la repre­
sentación obrera, y los dos tercios restantes 
se formaron con personas técnicas que de­
signaba el Consejo de Economía.

En un famoso discurso de Lenin en 1919, 
se declaraba que el control obrero era la 
vía por la cual se había nacionalizado la 
industria y  se la había también socializado; 
pues la estadística soviética vino a im­
pugnar el discurso. Los resultados de la 
producción se redujeron por la indisciplina 
de la mano de obra, y se varió de política, 
sustituyendo los directores por gerentes 
por poder dictatorial, gerentes que eran 
técnicos, no políticos, afectos al sistema 
comunista, cuyo fracaso era bien probado. 
Para terminar la etapa de control obrero de 
un modo definitivo, el Congreso de Sindi­
catos Rusos de 1920 declaró, a.instancia de 
Trotzky, el trabajo obligatorio. Una huelga 
de tipógrafos de San Petersburgo—Lenin- 
grado— fué aniquilada llevando a los huel­
guistas a un campo de concentración y  con­
denándolos a trabajos forzados.

El Código obrero de 1922 reconoció el 
control de trabajo y  se admitieron—dice 
Tonnies (Desarrollo de la cuestión social. 
Labor.)— los inventados por la sociedad 
burguesa; destajo, salarios con primas, tay- 
loiización del trabajo, y oficialmente fue 
suprimido el control obrero. Era una farsa,

— como proclamó Gastev en el Primer Con­
greso Internacional de los Consejos de 
Economía: «Parece que hemos construido 
nuestro sistema— decía— en una especie de 
bohemia: tenemos un sastre al frente de un 
gran consorcio metalúrgico; un pintor lleva 
la dirección de una fábrica de tejidos.»

En la tierra de promisión del proletariadel ■ 
como dicen los periódicos comunistas de 
España, el control obrero ha sido ensayado 
en toda su integridad; también ha sido su­
primido, reservando la dirección a la téc­
nica.

Inglaterra mantiene el fuego sagrado de 
intervención obrera en el templo de los ía- 
bianos. E s  una teórica intervención gremial 
sometida a las experiencias de la práctica, 
que no serán muy gratas, teniendo en cuen­
ta los precedentes.

El caso de Alemania es también aleccio­
nador. La  revolución política copió del 
soviet esra institución, con la particularidad 
de ser, en la Constitución de Weimar, Casa 
del Consejo Superior de Economía. En los 
días actuales han caído en desuso, porque 
se advirtió claramente que estos Consejos, 
lejos de ser un instrumento de mejoramien­
to dé.la vida obrera, eran posiciones políti­
cas desde las cuales se atacaba al orden 
económico actual. Anteriormente copiába­
mos las palabras de Lenin sobre el control 
obrero, sobre su valor y  trascendencia en la 
obra marxista.

*  *  *

El Sr. Largo Caballero ha resucitado una 
idea que fué enérgicamente rechazada en ei 
Instituto de Reformas Sociales. El proyecto 
no es más que el primer paso. El ministro 
quiere ser prudente al introducir en nues­
tras leyes esta institución, cuya experiencia 
no ha sido feliz en los países que la han 
establecido.

Se  nos ocurre preguntar quién ha sentido 
la necesidad de esta intervención. No recor­
damos que en las conclusiones de asam­
bleas obreras socialistas se haya pedido con 
carácter urgente. Ni los discursos socie­
tarios han reclamado la participación obrera 
en los Consejos de Empresas. Y no acerta­
mos, no podemos adivinar por qué el mi­
nistro del Trabajo se orienta hacia estas 
instituciones extranjeras de experiencia 
poco afortunada.

Cierto es que la representación obrera 
sólo tiene voz, pero no Voto, en los Conse­
jos. Pero se les concede la facultad de exa­

minar balances y libros y procurarse infor­
maciones concernientes a la compra y coste 
de primeras materias, coste medio de la 
producción y  métodos de la misma.

Por otra parte, los mandatos de los dele­
gados podrán ser revocados en cualquier 
momento cuando lo decida la mayoría de 
los electores. E s  decir que, dada la psico­
logía de los obreros de una Empresa así, 
actuará un delegado, si quiere mantenerse 
en su puesto; en unas será elemento de paz, 
de conciliación; en otras será elemento de 
perturbación, estimulado por la oposición 
irrevocable de masas irresponsables. ¿Ase­
guraría nadie que el delegado de una A so­
ciación obrera, adicto a los Durruti, será, 
como quiere este proyecto de ley, punto de 
unión, eje de concordia entre patronos y  
obreros?

Por muy sensible que nos sea, no pode­
mos aceptar el criterio ministerial. Se ins­
pira en ideas' profundas y  lealmente sen­
tidas por el Sr. Largo Caballero. Pero la 
experiencia no aconseja, creemos nosotros, 
esta hiedida. Y  aun ha|de tenerse en cuenta 
y  su carácter de inoportunidad accidental 
en los momentos agudos de crisis indus­
trial y  retraimiento de capitales. E l dinero 
está lleno de pavor. ¿No es razonable esta 
actitud? Demos la conformidad, pero cons­
taremos este hecho iucontestable.

A. !. ARCO

A U M E N T O  D E L  C A P I T A L  

D E L  « M E T R O »

La Compañía del Metro ha acordado el 
día 10  la ampliación de su capital en 12  mi­
llones con destino a la nueva línea de Guin­
dalera por Torrijos.

Al efecto se emiten 24.000 acciones de]500 
pesetas, que se ofrecerán a la par en la pro­
porción d e u n a 'p o r  cada'cuatro de las ac­
tuales o por cada cuatro décimos de cédula 
de concesión.

La suscripción tendrá lugar en los días 
25, 26 y  27 de Noviembre, y a! hacer la 
suscripción se  desembolsará 125 pesetas; 
los restantes desembolsos, también a razón 
de 125 pesetas, tendrán lugar del 1 al 5 de 
Abril, del 1 al 5 de Julio y  del 1 al 5 de 
Octubre de 1932.

Los accionistas podrán suscribir acciones 
con carácter reducible, para el caso de que 
las hubiera sobrantes, y  el reparto, en su 
caso, se hará en proporción al número de 
las que con tal carácter se hubieran pedido; 
al hacer el pedido hay que entregar 50 pese­
tas por acción, y  las 115 restantes, por títu­
lo adjudicado, en los días 9 y  10 de Di­
ciembre.
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P R O Y E C T O  O E  L E Y

S O B R E  L O S  S E R V I C I O S  
D E  S E G U R O  D E  I N C E N ­
D I O  Y  D E  C R É D I T O  F O ­

R E S T A L E S
El proyecto de ley que el ministro de Fo-- 

mentó someterá a la aprobación de las Cor­
tes Constituyentes se fundamenta en las 
siguientes razones:

«Los servicios del Seguro de incendio y 
crédito forestales, que actualmente se en­
cuentran en período de organización en el 
ministerio de Fomento, necesitan para su 
más eficaz implantación la asistencia de de­
terminadas medidas de carácter legislativo 
que afirmen su funcionamiento, dotándolos 
de los recursos precisos y de los medios in­
dispensables para su normal desarrollo.»

Consta el proyecto de diecinueve artcuíos, 
en virtud de los cuales se crea el Patronato 
Nacional encargado de unificar y  dirigir los 
servicios bajo la tutela y  protección del E s ­
tado. Sedeterminan asimismolos individuos 
que han de constituir el Consejo del Patro­
nato en representación de las distintas en­
tidades a quienes afecta la-reforma.

El Consejo podrá estatrlecer delegaciones 
de carácter regional, provincial o loca!.

Señálanse las normas para la inscripción 
de los montes en el Patronato y  los de­
rechos a favor de sus propietarios.

Para contribuir a la protección y defen­
sa contra incendios en los montes a los 
que no afecta la obligaioriedad del Seguro 
será fin esencial del Patronato facilitar el 
ingreso en é! de sus propietarios, para que 
voluntariamente puedan concertar el Seguro 
en condiciones económicas, a cuyo efecto 
habrá también de ilustrar y estimular el in­
terés privado por los medios más adecuados.

Se  admitirán el Seguro de repoblación, 
el de renta, el de capital no comercial y  el 
de capital comercia!.

Estas diferentes modalidades podrán ser 
aplicadas simultáneamente a las diferentes 
masas que formen el vuelo del monte, para 
cubrir con la mayor eficacia los riesgos que 
especialmente las afecten.

Las operaciones de crédito que como 
complemento del Seguro han de perseguir 
la valorización de la propiedad forestal se­
rán objeto de especial atención y estudio 
por el Consejo del Patronato, el cual, tan 
pronto como el desarrollo de éste lo permi­
ta, foimulaiá ante el ministro de Fomento 
propuesta sobre la organización más ade­
cuada para ser llevada a la práctica, bien 
directamente por aquél o mediante oportu­
nos conciertos por otras entidades econó­
micas y sociales.

Serán recursos especialmente afectos a

los fines y obligaciones del PMronato la 
subvención anual que al efecto habrá de 
consignarseen los presupuestos del Estado, 
un canon de una peseta por metro cúbico 
de madera importada, que será recaudado 
por las oficinas de Aduanas para tan ex­
preso destino; las primas de inscripción y 
seguro y  los intereses de los préstamos que

en su dia pueda hacer, una vez organizado 
y reglamentado el servicio de crédito. , 

Los fondos del Patronato habrán de con­
servar el carácter de. públicos, y  a tales 
efectos el servicio de Tesorería del mismo 
quedará,sometido a la Intervención general 
de la Administración del Estado.
= 0 = 0  = 0 = 0  = 0  = 0  = 0  = c = c = o = c  =

94.° Sortío 9sn te amortización de la Deuda al 4  por 100, R. D. de 27 de Junio de 1908, canjeada por la de 1929; 12.“ para la 
de tes Deudas al 3 y 4 por 100, sin impuesto, fl. 0. de 15 de Mano de 1928; 2.“ para la del Empréstito emitido en 15 de Enero 
de 1929 por el Patronato Nacional del Turismo al 5 por 100; y 5.° para la de las Deudas ferroviarias amortizadles del EeUdo. 
al 5 por 100, emisión del 7 de Octubre de 1925 y la del 4*50 por 100, emitióo de 1.° de Abril de 1928.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar en este trimestre, que vencerá, 
el 1.° de Enero próximo, la suma de seiscientas cuarenta y  dos m il qtumenías pesetas, por los títulos emitios 
de ia Deuda al 4 por 100, en virtud del R. D. de 27 de Junio de 1908. canjeados por los de 1. ae Julio de Í9W; 
dos millones trescientas sesenta y dos m il quinientas pesetas, por los de la Deuda al d por 100, snerifmíos 
diez m il pesetas, por los de la Deuda ai 4 por IOO, cuyos títulos de estas dos últimas Deudas, han sido emitidos 
por el R. D. de 15 de Marzo de 1928; quinientas cincuenta m il pesetas, por los títulos emiudos en 1929, por el 
Patronato Nacional deí Turismo; setecientas setenta'y cinco m il pesetas, por los de la Deuda ferroviaria

5 por 100, emisión de 1925 y quinientas veinticinco nul pesetas, por los de la Deuda 
4'50 por 100, emisión de 1928; siendo sus cuadros respectivos |os siguientes:

amortizable del Estado al 5 
ferroviaria del Estado a

Emisión de 1908 , al 4  por 100, can jeada p o r ta  de 1929 .

iCIIIll ttM
•WMliniit.

TlniM MMIU
PK«a-1AB KOMIHAI.K»

lOlAI
«H 1»

ái «ilnitfii.
TtTUlOI 1únrti gn <t Aioinu

PKbETAB
t r<eu ptii iruttes

KKBRTAB
rOTBLlilmiBi 1 aairNiBCliB

rKBHTAB

A 3.795 37.950 18.975.000 21 210 105.000 189.750 > 294,750 »
K 759 7 590 18.975.000 4 40 100.000 189.750 * 289.750 •
C 607 6.070 30 350.000 3 30 150.000 303.600 t 453.500 >
1» 3.270 2 276 28.450.000 11 11 137.609 284.500 > 422.000 >
I-'. 987 987 24.675.000 6 6 160.000 246.750 > 396.750 >

8.424 54.873 121.425 000 45 297 642.500 1.214.250 > 1.856.750 »

Emisión de 1928 , ai 3 por 100 , ' sin impuesto.

A 2.003 200.300 100.150 000 2 200 100.000 ■ 751.125 » 851.125 >
B 7.411 74.110 185.275.000 9 90 225.000 1.389 562'50 1.6I4.562’60
e 7.902 79.020 395.100 000 9 90 450.000 2.963.250 • 3.413.250 •
o 14.818 14.818 185.225.000 17 17 212.500 l 369.187' SO 1.60t.687'S0
E 18.328 18.328 458.200,OOO 21 21 525.000 3.436.500 • 3.961.500 »
F 8.521 e.521 426 050.000 10 10 500.000 3 195,375 • 3.695.375 •
G 714 714 71.400 000 1 100.000 535.500 . 635.500 >
11 714 714 178.500.000 1 1 250.000 1.338.750 > 1-568.750 »

00.411 390.525 1.999.900.000 70 430 2.362.500 14.999.260 > 17.361.750 »

Emisiórr de 1928 , al 4 por 100 , sin impuesto.

A 1.404 140.400 56.160.000 100 40.000 561.600 > 601.600 •
R 4.903 49.630 69.200.000 4 40 80.000 992.600 » 1.072.600 » •
C 1.989 19.890 79.560.000 10 40.000 795.600 » 835.600. •
U 9.934 9.934 99.340.000 7 7 70.000 993.400 • 1.063 400 »
E 4.963 4.903 99.260.000 4 4 80.000 992.600 > 1.072.600 B
F 4.620 4.626 185 040.000 3 3 120.000 1.850.400 > 1.970,400 »
G 904 904 72 320.000 1 1 80 000 723.200 > 803,200 •
H 1.989 1.989 397.800.000 1 1 200.000 3.978.000 > 4.176.000 »

30.772 232.330 1 088.740 000 22 166 710.000 10.887.400 » 11.597.400 »

Peitronato Ncicionat del Turismo al 5  por 100 , Emisión de 1929 .

íliuci 4.895 48.950 24.475.000 110 1.100 550.000 1.223.750 » 1.773.750 ■

Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 5 por 100 , Emisión de 1925 .

A 3.976 198.800 99.400.000 6 300 150.000 1.242.500 > 1.392.500 >
B 4.909 49.690 248.450.000 8 80 400.000 3.105.625 B 3.505.625 >
C 5.904 S.9S4 149.100.000 9 9 225.000 1 863.760 • 2.088.750 >

14.909 254.454 496.950.000 23 389 775.000 6.211.875 » 6.986.875 >

Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 4 '5 0  por 100 , Emisión de 1928 .

A 992 49.600 24.800.000 2 100 50.000 279.000 • 329.000 >
B 3.476 34.760 173.000.000 6 60 300.000 1.955.250 > 2.255.250 >

¡ ^ 3.972 3.972 99.300.000 7 7 175.000 1.117.125 » 1,292.125 »
8.440 83.332 297.900.000 15 187 525.000 3.361.375 > 3.876.375 •

Por cada serie-se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en 
la R. O. fecha 30 de Junio de 1917. ■

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el Salón de Juntas generales del Banco, el día L* de Diciembre 
próximo, a las once en punto de la mañana, y los presidirá el Gobernador o un Subgobemador; asistiendo, 
adqipás, Comisión oficial, el Secretario y el Interventor.

Sé anunciarán en los jjeriódicos oficiales los números de lofe títulos a que bqya correspondido la amortización 
y qpe î^r^p expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en 
ios expresados sorteos.

Madrid, 14 de Noviembre dé 1931.
E l  S ecretario ce{<eral,
Francisco Beldq.
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T  e lé  fo n c t

B A N C A  (Madrid)

B an co  i e  A horro  y C onstrucción , Ju an
B ra v o , 8i ............................................................ 53840

Banco d e  B ilb a o , A lca lá , 16 .........................  12866
B an co  de C rédito  In d u s tr ia l, A lc a lá , 16, i . “

B a n co  de C rédito  L o c a l  d e  E sp a ñ a , A lca ­

lá , 22 .........................................................................
B an co  d e  E sp ed ía , calle  de A lc a lá ................  m í o
B an co  E s p a ñ o l d e l R io  de la  P la ta , A lca ­

lá , -57 .....................................................; .................
Banco E x te r io r  d e  E sp a ñ a , A v . P i  y M ar­

g a ll, 9 ....................................................................
B a n co  H ip o teca rio , P . R ecoletos, 1 2 ............ 5 16 10
B an co  H ispano  A m erican o , P . C an a le jas , i 12063 
B an co  M ercan til In d u s tr ia l, A v . dé P i  y  

M a rg a ll, 12 .

B a n co  U rq u ijo , A lc a lá , 49 ............................  12840
B an co  d e  V izcaya, N ico lás M aría  R ivero ,

núm eros 8 y 10 ...................................................  m 77
C onsejo  S u p e rio r  B a n ca rio , P la z a  de la  In-

dependencia, 8 .................................................. 16607

18212

12850
l i n o

1 1040

15 132

C réd ito  N acion a P en in su la r A m ericano.
A ven id a P e ñ a lve r , 15 ...................................  19783

B A R C E L O N A  

Banco U rq u ijo  C a talá n , C ap ita l 25.c00.000. 16460

B IL B A O  
B anco de E sp a ñ a , G ran  V ía , 10.
B an co  U rq u ijo  V ascongado. P l .  C ircu lar , i .

C O R D O B A  
S eñ o res  D . P ed ro  López e hijos (B an qu e­

ros).
C O R U Ñ A  

Banco d e  L a  C oruña.

G IJO N

B an co  G ijo n é s  d e  C réd ito , C . C orrida.
B an co  M inero  In d u stria l d e  A stu rias  ( filia l 

del Banco U rq u ijo .

O V IE D O
B anco A sturiano  d e  In d u stria  y C om ercio.
B an co  d e  E sp a ñ a  (Sucursal de Oviedo).
B an co  H erre ro , C . de F ru e la .

mil,  .... ......... .. ................... . ..... ............... ............................. ............ .............. .........

Información Teatral

P A M P L O N A  
C réd ito  N a va rro .

Z A R A G O Z A  
B an co  A ra go n és d e  S eg u ro s  y  C rédito .

S E G U R O S
A h e ille , Serran o , 5................................................  52337
C a n ta b ria , S e v illa , 12 y 14 .............................  15014
u C ervantes», S. A ., Serran o , 3 . T eléfon o  59200 
C om pañía  A d riática  d e  S eg u ro s , A ven ida

P i y  M arga ll, 17  ..............................................  i 473o
C ooperativa  H ipotecaria , Pza. Santa A n a, 5 IQ554
E q u ita tiv a  (F u n dació n  R o sillo ), A lc a lá , 7 1 .  55745
E sp a ñ a  (S. A .) , A v . de D ato , núm. 8 .......  19876
L a  M u n d ia l, M ayor, 6 y 8.................................  12540
L a  S u d -A m érica , P laza  de C án ovas, 4........ 16918
«O m nia», A ven id a Conde P e ñ a lve r , 24.

T e lé fo n o ............................................................ 16866

B IL B A O
«Su n », D irector g en era l, D . L u is  B asterra . 

A lam ed a de U rq u ijo , 12.
: - : M A L A G A  

E l  F é n ix  A u stríaco , A ven id a A lfon so  X I I I ,  46.

H O M E N A J E  A B E N A V E N T E  E N  E L  C A L ­

D E R O N

O rganizado por el Sindicato de Actores E sp a­
ñoles y .a  beneiicio  de su M ontepío se celebró en 
el teatro C alderón  un hom enaje a l g lorioso  dra­
m aturgo don Jac in to  B en avente. que preside, 

«horis causa», la  entidad.
A brió la. velaü a S era fín  A lvarez  Quintero dan­

do lectura de unas cu artillas llenas, de adm ira­
ción y de respeto a Benavente, que a solicitud 
d el público tuvo que personarse en escena para 
recib ir una clam orosa ovación que llegó  a. con­
m overle. Se abrazaron ambos ilustres com edió­
g ra fo s  y  se m ultip licaron  en la  sa la  la s  m an ifes­
taciones de entusiasm o.

D espués, y  con arreg lo  a l program a trazado, 
Carm en D íaz y  Sim ó-Raso interpretaron e l acto 
prim ero de <(La m elodía del (tjazz-hand».

R icard o  C alvo  recitó la s  poesías m as sa lien ­
tes de su repertorio.

R i-a rd o  P u ga d ijo  el prólogo de « L o s intere­

ses creados».
RcsM-io P in o , E m ilio  T h u illie r  y  los notables- 

artistas de su com pañía interpretaron la  comedia, 
de B en aven te «Cuando los hijos, de E v a  no son 

lo s h ijos de Adán».
E m ilio  T h u illie r  leyó  unas cu artillas de salu ­

tación d el S indicato.
Ju an  B o n afé  representó el monólogo de Ben a­

vente «P or qué se quitó Ju a n  de la  bebida».
Y ,  íin alm ente, E n riqu e B o rrás recitó fra g ­

m entos de « E l  a lca ld e  de Z alam ea», « L a  espada 
d el h idalgo» y  « E l  rebaño».

E stu vo  llena ai espaciosa sa la  del C alderón  
de un público fervoroso, que sa lió  com placido.

‘ X

E l  in sign e don Ja c in to  B e n a v en te  que recien te­

m ente ha sido hem enajeado  por sus gra n d es éx i­

tos habiendo tom ado parte la s  m ás destacadas 

fig u ra s  d e l teatro actual.

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiii tiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiriH

C O M IC O

Con un éxito grandioso fue estrenado el ju gu e­
te cóm ico de Fernrindez Lep in a «M aría o la  h ija  

de un  tendero».
Con decir que la  obra está escrita  pensando 

en los m éritos incom ensurables de la  egregia  
y  popular actriz Loreto P rad o , que con su arte  
extraord inario  nos parece cada vez m ás joven , 
creo que está dem ostrado que el papel que tie­
ne a su cargo es de un m érito t in  extraordinario  
que lo s aplausos del público interrum pen los fi­
n a le s  de v a ria s  escenas. E sa s  tram isiones de la  
r isa  a l llanto y  de lo trágico  a lo  grotesco, sótó 
puede h acerlas  u n a  actriz tan eminente como Lo  

reto P rado .
A l f i r a l  de todos los actos son llam ados a es- 

c e n i los prin cipales intérpretes q'oe, justam ente 
con e’ autor, obtienen gran des ovacm nes d iaria­

m ente.
N u estra  enhorabuena a todos.

A L K A 7.A R

■ L a  com edia «E n tre  todas la  m ujeres» prim oro­
sam ente a ia lo g ad a  y de fin ísim a com icidad de 
Serrano A ngu ita , alcanzó un éxito rotundo y  ca­

tegórico.
Fern án tlsz  de Córdoba in terpretó  adm irable­

mente y  con elegan cia  y n atu ralid ad  su paipel, 
así como la  señora G elabert y  la  señorita G arcía  
M orales con los demtis actores.

L a  decoración hecha por M artínez G arí fué tam ­

bién ap lau d id ísim a.

M arto sa . L egan ito s, 54, M adrid .
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BANCO DE BILBAO
=  Fundado en 1857
=  C ap ita l social : 100.000.000 de pesetas
=  C ap ita l em itido desem bolsado ; pesetas 67.490.050. R eserv as  : 76.235.075
£  Pesetas : 14 3 .725 .125

S  D om icilio  So cia l : B IL B A O  D irección te,l. : B A N C O B A O
=  A lbacete, A lco y , A lg o rta , A lican te , A lm ería , A ran d a de D uero, A sto rga ,
£  Bad ajoz, B araca ld o , B arce lo n a , Id . ag . A , Id . ag . B , Berm eo, B ilb ao
E  (G ran V ía), B riv ie sca , B u rgo s, Castro U rd ía les, Córdoba, C oruña, Du-
=  rango, E lizondo, E ste lla , G ijó n , G uern ica, Jere z  L a s  A renas, L a s  P a l-
=  m as, León , Lequeitio , L erm a, Logro ñ o , Lon dres, M adrid , Id . a g . A ,
=  Id . ag . B , Id . ag . C , Id . a g . D , M á lag a , M edina de P om ar, M elilla ,
=  M iran da de E b ro , M urcia, O rduña, P a le n c ia , Pam plona, P arís , Pen.a-
=  iro y a , Pueblonuevo, P o n ferrad a , R e in osa , R eu s, R o a  de D uero, Sabadell,
E  Sagunto, P u trto , Sa lam an ca, San ta  Cruz de T en e rife , San gü esa , San
^  Sebastián , Santander, S e v illa , T a fa lla , T án g er, T a rra sa , T oledo. Tu-
^  déla. V ald ep eñ as V a le n c ia , Id . Pu erto , V ig o , V ito ria , Z am ora, Zaragoza.
I  P R I N C I P A L E S  O P E R A C IO N E S  E N  E S P A Ñ A
£  G i/as , trans erencias, cartas de crédito, órdenes te leg rá ficas  sob fr todos 
=  los países del mundo.
=  D escuentos, préstam os, créditos en cuenta corriente, sobre va lores y
=  personales.
E  A ceptaciones, dom iciliacione 1 y  créditos com erciales en B ilb ao , Barce-
E  lon a, M adrid , P a rís , Lon dres, N u eva  Y o rk  etc. para e l com ercio de. im-
E  portación en condiciones lim itadas a los cuenta correntistas.
^  Descuento de letras docum tntarias y  sim ples, por operaciones del co-
=  m ercio de exportación.
=  Préstam os sobre m ercancía* en depósito, en trásito , en im portanción
E  y en exportación.
E  O peraciones de B o lsa  e » las de B ilb ao , P a rís , L on dres, M adrid ,
E  B arcelon a etc.
=  Com pra-venta de r<-)ores.
E  D epósitcs de va lores, cupones y  am ortizaciones, conversiones, can jes,
E  renovaciorre.s de hojas de cupones, em préstitos, suscripciones, etc.
E  Cuentas corrientes y consignaciones : A  la  v is ta , 2,50 por 10 0 ; a ocho
E  días preaviso 3 por 100.
E  Im posiciones en libreta sin vencim iento fijo  : 3,50 por 100.
E  Im posiciones a p la z o : 3,50 por 10 0 ; 3,75 por 10 0 ; y  4,25 por 100.
E  en tres, se.is y  dore m eses respectivam ente.
E  Cuenta corrientes e im posiciones en m oneda extran jera . N egociaciones
=  de francos, h o ras, d o llars etc. afianzam iento de cam bio extran jero .

I  E N  P A R IS  Y  L O N D R E S
E  E L  B A N C O  D E  B IL B A O  en Lon dres único Banco E sp añ o l que opera
E  en In g la terra  y  la  Su cu rsal de P a rís , actúan ante todo para fom entar y 
E  fa c ilita i el tome.rcio anglo-español y  franco-hispano, dedicándolos to-
E  da su atención, efectuando todas la s  operaciones antedichas y  de un modo
E  especia l, e l servicio  de aceptaciones, dom iciliaciones,. créditos comer-
E  cía les, cobros y pagos sobre m ercancías, en condiciones m uy económ icas,
S  L a s  operaciones de cam bio, bo lsa , depósitos de títu los, form an parte
^  de la  activ idad  de dichas Su cu rsa les, la s  que a petición rem itirán  con- 
=  diciones detalladas.
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*
B a n c o  H i p o t e c a r i o  

d e  E s p a ñ a

P a s e o  de R e c o le t o s ,  1 2 . M A D R I D  i

i  P R E S T A M O S  A M O R T T Z A B I . R S  con P R I M E R A  H I P O T E -  |
=  C A ,  a  largo  plazo, so b re  f in cas  rústicas y  u rb a n a s,  hasta el E 

=  5 0  por 100 de su va lo r,  co n  facu ltad  de reem b o lsar en c u a lq u ie r  5  
=  m om en to, total o p arcia lm en te,  el capital q u e  se  a d e u d e .  £
=  E n  represen tación  de estos préstam os em ite C E D U L A S  H I -  |
I  P O T E C A R I A S  al p o rta d o r  con e x c lu s iv o  p riv ile g io .  |

E  E s to s  títulos son los ú nicos valures g a ra n tiz a d o s  por P R I -  |

I  M E R A S  H I P O T E C A S  sobre fincas dd lenta segura y fáoil venta, que i  
I  represenlan más del doble del oapital nomina! de [as cédulas en oinulaoión, i
i  teniendo co m o  su p lem en to  de garan tía  el capital so cia l  y  s u s  *  
=  re se rv a s.  S e  cotizan co m o  v a lo re s  del E s ta d o  y  tienen ca rá c te r  =  

I  de E f e c t o s  p ú blicos, no habiendo sufrido alteraoiones Importantes en so | 
i  ootlzaolón, no obstante las Intensas orisls por que ha atravesado el país. | 
E  S e  n e g o c ia n  todos los dias en las B o ls a s  de E s p a ñ a  en g r a n -  =
=  des p a rtid a s;  se p u e d e n  p ig n o ra r,  o bten ien d o  un p o rce n ta je  S  

s  e le v a d o  de su v a lo r  nom inal a m ó d ico  interés. E l  Saneo Kipotl- 1  
I  oarlo las admite en depósllo sin percibir derechos ds custodia, c o m u n ic a  al |  
=  depositante su am ortización, se  e n c a r g a  de su n e g o c ia c ió n ,  i  
E  bien d irectam en te  o por m eóio de los B a n c o s ,  c o rre d o re s  de £  
=  C o m e rc io  y  a g en tes  a u to riza d os de la lo ca lid a d . R e s u lta ,  por i  

i  tanto, un v a le r  de ca rte ra  de m á x im a  g a ra n tía ,  in d isp e n sa b le  |  
=  en S o c i e d a d “ s. C o rp o ra cio n es  y  particulares. |
I  P R E S T A M O S  E S P E C I A L E S  P A R A  E L  F O M E N T O  D E  |
=  L A  C O N S T R U C C I O N  en poblacion es de im p o rta n cia, bien a |

0  corto o a largo i-la/.-'. |
1  A D M I T E  C U E N T A S  C O R R I E N T E S  con interés. |
=  T ie n e  e stab lecid o  un N e g o c ia d o  e sp e cia l  de  A p o d era m ien -  5
i  tns e In fo rm es, con c&rá^tec G R A T U I T O ,  p a r a  rep re se n ta r  a = 

i  los prestatarios d e p ro v in cia s  en toda la tra m itació n  d el prés* |  
= c a  TIO, m ed ian te p o d e r  o to rg ad o al e fecto. 5
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T i m a s  M A R T Z
S O D  l a s  m e i o r e s

BaiKO Hispano tmerítaoo
CENTRAL

Piaia de Canalejas, H  MAQItlD

138 Suoureales en la Península, Baleares, 
Canarias y  Norte úe Afriea.

Capita l autorlzBúo ..........  200.00O.000  ptas.
Capital úesemlMleado  10 0 .OOO.OOO ptaa.
Reservas .............................. 42.470.3lB

Realiza operaciones de Banca y Bolsa en 
España y en todas las partes del mundo. 
Ejecuta, bancariamente, toda operación 

comercial.

F A C IL IT A  C A R TA S D E  C R E D IT O  
PA R A  V IA J A R  PO R T O D O  E L  M U N D O

S U C U R S A L E S  U R B A N A S

MADRID

BA RCELO N A

Duque de Alba. 15
Alcalá- 7Ó
Glorieta Ruiz Jiménez. 1 
Fuencarral, 82.
Avda, Eduardo Dato 6 . 
Plaza del Palacio, letra A 
Ronda de San Antonio, 4 
Calle de Salmerón, loi

üñ IWUNDIñü
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS

D O M I C I L I O S

Calle JWIayoít, 6  y  8,fffladpití

O A P I X A . G  S O C I A L :

1 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  p e s e t a s  s u s c r i t o  
5 0 0 . 0 0 0  —  d e s e m b o l s a d o

Autoelzada poe R«a1«a ¿i>d*Da« d« B d« ]ulle de 1000 
y  2 a  de eeayo de 1918.

EFEinUADOS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS

S e g ^ u r o s  z x ix itx iO B  d e  v i d a  

S u p e t < v i v e D e i Q ,  P p e v í s i ó D  y  B b o r r o  

Seguros de

Aeeidentes íet^poviat^ios

ÜBisbaii pfii la laiptccifii 66biii] di Pravidío.
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Sociodad mdlaiorolcd Durd Fdlguera
C O M PA Ñ IA  ANONIMA

C a p i t a l  s o c ia l ; - 7 7 .5 0 0 .0 0 0  p e s e t a s

C a r b o n e s  g r u e s o s  y  m e n u d o s  d e  t o d a s  c l a s e s  y  e s p e ­
c i a l e s  p a r a  g a s  d e  a l u m b r a d o .— C o k  m e t a l ú r g i c o  y  
p a r a  u s o s  d o m é s t i c o s ,— S u b p r o d u c / o s  d e  l a  d e s t i l a ­
c ió n  d e  c a r b o n e s :  B e n z o l e s  a u t o ,  l a v a d o ,  q u i t a m a n ­
c h a s ,  s o l v e n te .— 5 u / / a f o  a m ó n i c o  c o n  20  a  2 1  p o r  100 
d e  n i t r ó g e n o .— B r e a ,  c r e o s o t a  y  a c e i t e s  p e s a d o s  p a r a  
m o t o r e s  s e m i- d i e s e l  e  i m p r e g n a c i ó n  d e  t r a v i e s a s .—  
H i e r r o s y a c e r o s  l a m i n a d o s  e n  b a r r a s  d e  t o d a s  c l a s e s  
y  f o r m a s  p a r a  e l  c o m e r c i o . - F / g u m 'a  y  d e m á s  h ie ­
r r o s  d e  c o n s t r u c c i ó n , - C A a p a s ,  P l a n c h a s  y  P i a n o s  

a n c h o s  p a r a 'c o f i s l r u c c i o n e s  c iv i le s  y  n a v a l e s .— C B a -  
p a s  e s p e c i a l e s  p a r a  c a l d e r a s . — C a r r i l e s  p a r a  m in a s  
y  f e r r o c a r r i l e s  d e  v ia  a n c h a  y  e s t r e c h a .— A c e r o  e.T- 
t r a d u l c e  m a r c a  X , e q u i v a l e n t e  a l  h i e r r o  s u e c o . -  L o s  
p r o d u c t o s  d e  e s t a  f á b r i c a  h a n  s i d o  r e c o n o c i d o s  y 
a c e p t a d o s  p o r  e l  R e g is t r o  d e l  L lo y d  d e  L o n d r e s .— T u- 
b e r i a  f u n d id a  v e r t i c a l m e n t e  e n  b a t e r í a  p a r a  c o n d u c ­
c io n e s  d e  a g u a s ,  g a s  y e l e c t r i c id a d , .d e s d e  5  h a s t a  120  
c e n t í m e t r o s  d e  d i á m e t r o  y  p a r a  t o d a s  l a s  p r e s io n e s .  
C h a p a s  p e r f o r a d a s  y  c r i b a s . — V i g a s  a r m a d a s . —  

A r m a d u r a s  m é t a l i c a s  y  d e m á s  t r a b a j o s  d e  g r u e s a  
c a l d e r e r í a . — A c e r o  m o / a e a d o  e n  t o d a s  s u s  a p l i c a ­

c io n e s

D i r e c c i ó n

postal.. .
Telegramas

Telefonemas
<»

mODRID GUOn LA FELOUERA 

AIC31Ó. 55. A-5 Apartaito 51 (Asturias)

DURO DURO

o

DURD-SAmA

£»

.■I
Ú

Ayuntamiento de Madrid



o A a  b a s e  s e c a

O L A R T O T A
os extintores de incendio 

más modernos
Representación en M adrid

A L C A L A ,  1 6  T E L E F O N O  9 4 7 1 0

r.

AGUAS MINERALES NATURALES DE
I Carabaña
i  P U R G A N T E S  D E P U R A T I V A S .  A N T I B I L I O S A S

La  F a v o r i t a
P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  D E  R .  J .  C H A V A R R I  ■ A nto n io  M a u r a ,  1 2  - M A D R I D

L.A E Q U IT A T IV A
-  F U N D A C I O N  R O S I L L O  -

Dom icilio social. A lca lá , 6 5  (E dific io  de su  p rop iedad ) .— M A D R ID  
Oficinas. auxOiares: BARCELONA, Vía Layetana, 54 (Edificio de su propiedad) 

BILBAO. Gran. Vía. 8.—SEVILLA, Rioja, 17

INDIVIDUALES V DE GRUPOS MUEBLES, INMUEBLES Y COSECHAS

S E G U R O S  A C C I D E N T E S .  IN D I V I D U A L E S .  C O L E C T I V O S  V  D E  R E S P O N S A B IL ID A D  C IV IL  

_________________________________________________ Ü B  O O N SX T I.T A  ■

Hombre: . 
Dirección: 

Edad: _.m-  ........   P rofesión: C a n t i d a d  a  a s e g u r a n

. Objeto del Seguro.  .....

A utoriM do p o r  la  lo ip e c c ld a  G a n s ra l  d e  P re v is ió n .

I  J u l io  C uéllar  G a r d a  ¡
=  E n c a rg a d o  d u r a n te  m ucho? áñ o ?  en  la  =

I  CASA M E N É N D l i Z  |

I  Especialidad en bi- |
i  soñés  para caballero |

I  Calle de Don Ramón de la Cruz, é
= núm. 70, bajo derecha 1

I  T e l é f o n o  5 5 4 9 2  |

£ Se recogen y llevan a domicilio £
I  los encargos qne se le hagan. |

-«illllllllMIIIIÍ

AGUSTIN RUIZ=CONEJO Yóeléfono de ésta revista  

ÍRúmero, 17.06b

Pintura. í* Decoración. Revoco 
é Imitaciones de todas clases.
E s p e c i a l i s t a  e n  t e m p l e  a  l a  g e l a t i n a

Teléfono, 12824 VERÓNICA, 13yl5 Teléfono, 12824

M A D R I D

U L L O A
O P T I C O

I I  Carmen, 14- MADRID |
^iiiiiiiiii(ii!iniiiiiiii‘¡iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiitiiMiiiiiiiiii!iiiiiiiiiiiiii!iiiiiiiiiiiiiiiiiii!!iiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimniiiiiiiiiiniiiiimiiiiiiiiiii- .TiiiiiiiiiiniiiMiiiiimiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimniUi.
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